
.Jo~? 2-,:S 
•'"°'~::; 

-~~- ::;;i 

UNIVERSIDAD FEMENINA DE MEXICO 

ESCUELA DE PEDAGOGIA 
INCORPORADA A LA UNAM. 

GUIA TECNICA PARA LA EJECUCION 

DE PROGRAMAS DE CAP ACIT ACION 

DIRIGIDO A EMPLEADOS DE LA 

SECRETARIA DE SALUD 

T E S 1 S 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN PEDAGOGIA 

PRESENTA: 

MONICA ELIZABETH FIGUEROA AGUIRRE 

México, D. F. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1993 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE. 

PAG 

INTRODUCCION. 

CAPITULO I: LA CAPACITAClON. 

1.1 HISTORIA DE LA CAPAC!TACION EN MEXICO. 3 

1. 2 MARCO LEGAL. 9 

1.3 IMPORTANCIA DE LA CAPACITAC!ON EN EL SECTOR PUBLICO. 13 

CONCLUSIONES. 17 

CAPITULO 11: LA CAPACITACION EN LA SECRETARIA DE SALUD. 

2.1 ANTECEDENTES. 19 

2.2 EL CENTRO DE CAPACITACION Y DESARROLLO ! CECADE l. 23 

2.3 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL CECADE. 24 

2.4 SISTEMA DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE LA SECRETARIA DE 

SALUD. 31 

2.5 MARCO LEGAL DEL CENTRO DE CAPAC!TACION Y DESARROLLO. 34· 

CONCLUSIONES. 38 



CAPITULO III: PEDAGOGIA V CAPACITACION, 
PAG 

~. ! OBJETO DE ESTUDIO DE LA PEDAGOGIA. 40 

3.2 ANTECEDENTES DE LA CAPACITACION. 45 

3.3 RELAC!ON ENTRE PEDAGOG!A V CAPAC!TACION. 49 

3.4 ACTIVIDADES PEDAGOGICAS DE UN CENTRO DE CA?AC!TACION, 51 

3.5 PROCESO DE CAPAC!TAC!ON. 53 

3,6 PAPEL DEL PEDAGOGO EN UN CENTRO DE CAPACJTACION. 61 

3.7 CONCEPTO V OBJETIVO DE LA DJDACTICA. 63 

3.8 GUIA TECN!CA. 65 

CONCLUSIONES. 66 

CAPITULO IV: GUIA TECNICA. 

4.l IMPORTANCIA DE UNA GUIA TECNJCA. 67 

4.2 LA OPERATIVIDAD EN LA EJECUC!ON DE PROGRAMAS DE CAPACITAC!ON. 
69 

4.3 LA OPERATIVIDAD DE CURSOS V EVENTOS. 70 

4,4 ASPECTO TECNICO. 

4.5 CURSO TALLER DE DIDACTICA GENERAL. 82 

4. 6 PROPUES'rA GU 1 A TECN l CA. 87 

ANEXOS 95 

COMCLUSíiJNE3. 100 

CONCLUSIONES F l NAL.ES. 101 

8!8LlOGRAFiA. l>?6 



INTRODUCCION 

La capacitación en~endida como un proceso de enseñanza-

aprendi~aje, en el cual convergen de alguna manera la instrucción, 

la formación, la actualización y la especialización, ha tomado 

gran importancia actualmente, pues ademas de haberse convertido 

en un d'ó'recho del traba.iadoi·, a la fecha no existe institución o 

empresa que no haya considerado a dicho proces~ como un elemento 

necesario pa!a el crecimiento labor-3.l y profesional de su sistema 

establecido. 

La presente inv-estigación estructura una guia i;.,a,~nica, curo fin 

primordial es ayudar a fortalecer los planes y programas de capa

citación, utilizados en las instituciones que asi lo requieran. y 

po:>r tanto hacerlos viables a realizarce, es una sugerencia para 

organi~3r los cursos y eventos que se llevan a cabo, siendo nece

se.riv proporcionar un contenido congrui::nt.e y sustantivo, en donde 

pueda seleccionarse aquello que se considere litil y conveniente, 

segUn sea el caso. 

Es"t.3 guia pr~t.t:ndi:: .:i.uxil t.'3.r bitsi0amente a los eomi t-és mixtos d~ 

capaci tai::ión y des.;i.rroll9 1 p~rmi ti~ndo al resI?onsabl.:: ~jecutar 

las div~rsas .Z\-:cion.:s qu~ en la materia se r~alicen, dentro d~ 

un marco sist~mático y homogéniJo, donde s"=: establecen los linea-

rni~ntos teC.ri~o metodeol6gicos no:cesarios para dirigir el proceso 



de cap.,ci tación. 

Finalment», es importante señalar que el propósito de este 

trabajo no es cubrir la totalid.~d de conocirnientos o información 

qud ci~be manejar el responsable de capacitación, sino que &ste 

debe incursionar en la bibliograf ia y apoyos necesarios que le 

permitan ampliar su campo de conocimientos en la materia y 

enfocarlo a la solución de la problemátic:a particular d~ s11 

unidad, de la ins'ti"tuci6n y d.:.? la sociBdsd .;;-n s1J conjunto, p.-ara 

lograr el fin ultimo: Capacitar. 
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CAPITULO I 

LA CAPACITACION 

~ .1 HISTORIA DE LA CAPACITACION EN l1EXICO. 

Los origenes de la capacitación en nuestro pais s-e remont.3n 

al régimen azteca 1 es toe contaban con una organizacir.~m especial 

en su forma d~ gobierno, en la que se puede apr~ci9.?.' el ma:1'2:jo e 

impartición de justicia en esa epoca. Con el objeto de instruir a 

l.:>s jóvenes, ~1os jueces s'2 hacian acompañar por .:-llos, para que 

la observación c!irei:ta, proporcionara la experiencia requerid.?. a 

fin de emitir las resoluciones ad-=cuadas a cada caso. 

Duranto0 la col•,nia, alro0dedor di:. 1560, el Virri:.y Don Luis De 

Vi: lasco, fue comisionado para que reuniera lé.s cédul.:is y cartes 

ri:.ferentes a la bui:.na administración de la justicia en las 

audisncias de México, dando origen al Código ds Indias, dictado 

para i·egir las actividades de las instituciones püblicas, mismc 

q1.:ie contemplaba un car.3.cter civilista, igualitario 1 con tendencia· 

•O lar amente prot<-ocionista hacia los ind igenas; las autor idad.;,s de 

ot·igen e-spa.ñol interpretaron a su modo este código, aurnBntando el 

sist'='m.:l d.i?. -:nccmienda y disminuyendo las garantias individuales, 

pc.r leo t.~nt.o. se ri::gist.ro la explc•tación de-! individuo en 1.\n.3 

•:•"'lst.1Jmhr..: y l.3 eei:i.:-i.vit.ud ~n una lo:-!.r provocando un .::trasc 

i:-0:·1ns id~t";tb 1~ en las r~ ~-3.C i•:-n~s d~ produj:-i:"i.6n. 
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Vino después la guerra de independencia y con ella la abolición 

de la esclavitud, el desarrollo de la agricultura, la mineria, 

las artesanias, una incipiente industria textil de papel, vidrio, 

jabón, aceita y otras, en las que se daba ocupación a un gran 

numero de tr_2bajadores, quienes recibian trato discriminatorio, 

debido a la carencia de una ley que garantizara sus derechos, lo 

cual también minimizaba las posibilidades de capacitación. 

Es hasta el gobierno de Benito Juarez que se instaura el 

"Ideario y Programa 'Sustancial de Administración" C 1859), el 

cual consideraba indispensable reestructurar las oficinas y 

reajustar a los empleados del gobierno con el propósito de 

reducir su número y seleccionar a los mas aptos, atendiendo 

durante este ]:!receso a la aptitud, honradez y capacidad y al no 

favoritismo o militancia del partido politice en el poder. 

El régimen Porfirista, caracteristico por las tiendas de raya y 

el peonaje encasillado, la explotación inocua de los trabaJadores 

y sus salarios irrisorios, trajo como consecuencia, ent~e otros, 

los movimientos obreros de Cananea y Rio Blanco, el movimiento de 

Cananea Sonora (1906), estableció el primer antecedente de 

.:.,,rechos laborales. En el punto quinto del pliego petitorio se 

st:•lici taba qu~ todo mexi~ano tuv l"!ra d-3recho a ascensos seg1jn 10 

p.::rmi ti-?.s~n SU'$ apt.i tudes. 
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La necesidad de otorgar garantías laborales a los trabajadores 

fue, dentro d.¡i. las causas que inspiraron la r<avolucióli de 1910, 

una de las mas importantes. El triunfo de la lucha armada dio 

respuesta a este requerimiento mediante la inclusión del articulo 

123 en la Constitución Poli tica de los Estados Unidos Mexicaneos, 

elevando a rango constitucional las garantías del trabaJo, 

fijé.ndose, a partir de ese momento.los derechos y las obliga

ciones de los trabajadores y patrones.respectivamente. De esta 

forma, se incorporó a las mayorias trabajadoras en un preceC~nte 

de protección social nacional, que plantea den t.ro de sus 

postulaciones e). d.;,sarrollo y la pr-eparación d.;, los trabaja-

dor-es como factor determinante en su ejercicio laboral. 

Tiempo despu<:s, con la l.;,y f.;,d.,ral del traba Jo (1931 l se 

r-sgl:-tmentó el articulo 123 cons;:.itucional, mismo que' no contempló 

a los trabaJador~s al s~rvicio del es+ ... 9d0 p~ro sent1) las bases 

para su organización colectiva y la oportunidad de constituir 

legalmente sindicatos. Más tarde, dada la importancia q1.\e 

repres'3ntaba. el núm'3ro de sus mi~mbros. se plant-::r.) el pr-:iy~cto 

1:!'.te di•) origen .. ':Jl estatuto .iuriciic:o d1:1: los tr?lbaj.'lclor-:-s .:i.l 

s~rvic.\.o d~ los Pod~r~s d-3 la Uni1:m (1938> -::ste f1.\~ ~l pr5.m~r 

·:-.r'.!~narni1:1:nto l~gal de los tra.bajado.r-=!s al s-ervicio dP.l ~st.ad•:•. en 

~l •:"'UP.:1 s~ pl.~nt..:::aba la n~ce~id.3d d~ cap.~1::it..?.r.i6n. 
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El 5 de diciembre de 1960 se adicionó el apartado "ºBºº al 

articulo 123 constitucional. elevando a rango de ley los dered1os 

de los trabaJadores del estado, tres años despu¿s se expidió el 

!"eglamento correspondiente como la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, consignando las oblig.;l'::iones de los 

titulares de las instituciones y el establecimiento de 

de administración publica, con la finalidad de 

traba jad1..1res pudi~ran obtener asc~nSQS con base 

conocimientos, habilidades y aptitudes. 

escuelas 

que los 

en sus 

En 1971 las c·::imisiones int.ernas de 

administración CCIDA) en cada una de las instituciones del sector 

püblico, mediant-e ellas se ha tenido el propósito de estructurai~ 

y sistemat~zar los procesos de planeación y administración. 

En 1972, se ci~eo la comisión de ri::cursos humanos del gobir;;rno 

f.::d~ral, que s~ integró con repre:s~ntantes de los ti t11lares de las 

Secretarias de Gobernación. Hacienda y Crédito Publico, del 

Trabajo y Pr-avisi·~n Social d., la Presidencia de la República, asi 

como del Instituto di:? Seguridad y Servicios S0ci.3les de los 

Trab53adores del Estado; pr~c~dida por el represent~nte de la 

S~·.~r-:ot.?~ri"l d~ Gob~rnai::ión. EntrB los atributos s~ cont.empl•) 

sis"t~mas d"'< 

admin:.stracic!in de p~rsonal, a fj.n de moejorAr el funcieonami~nto d.;: 

l~s di:op~nd~n·::ias y entid:;¡d~s p1jblicas. 
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Para cumplir con la tarea capacitadora en el ambito del sector 

privado, en 1977, se incorpora a la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social, el fideicomiso 

Productividad" -; CENAPRO-ARMO cuyo 

Centro Nacional 

ob jei:.i vo era 

de 

el 

adiestramiento de la mano de obra; mas tarde en 1978, se 

publicaron las reformas a la Ley Federal del Trabajo, señalando 

en la fracción XXXI el interés social de promover y vigilar la 

capacitación y adiestr.'9.mi~nto de los trabajadores, funciones 

asignadas a la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y 

Adiestramiento ( UCECA ). 

En 1977, m~diante acuerdo presidencial, se instaurb la 

Coo1·dinación General de Estudios Administrativos, dependiente de 

1·3. Ser:retaria d~ la Presid~ncia, con las atribuciones d~ 

coordinar y evaluar la ejecución de las mod if icac iones 

administrativas que se dictasen para mejorar la función publica. 

La creación de la Comisión Intersecretarial del Servicio Civil el 

29 de Junio de 1983, como un instrumento de Coordinación y 

Asesoria del Ejecutivo Federal, para la instauración del servicio 

c h·il d-: carrera en la administración publica federal, y la 

creación de la coordinación general mencionada en el párrafo 

anto:-rior, constituyen los antecedentes m~s inmediatc•s de las 

.~c.c!i:,nes emprendidas por el Estado, fin d ~ promover la 

1=::::i.p.~8 i.. t .. 3,-;:: iéin p~rm~n.:mt.-:-, :: istem.3. t,i3.3.nd1:> métod1Js de adminis~rac iOn 

·; d~sarroll'J dO? pers 1:1nd.l, lo qu~ conll~v::t a la re;.li~.::i·::ión de 11)5 
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cbJ~ti\•os sei'i.11lados en el Plan Nacional de Desarrollo 1S83-1S84, 

que dentro de la~ lineas generale¡; d"' estrategia concibe a la 

C.;pacitación como un medio para lograr mayores r"'ndimientos en la 

pr~stación de los servicios y a la vez para promover un mayor 

bienestar de los trabajadores; la capacitación en este Servicio 

es coadyuvante en el desarrollo nacional y se le concibe al mismo 

tiempo, como resultado y ccondición. del mismo. 



1.2. MARCO LEGAL 

En nuestro pais, la teoria integral del derecho d" trabajo y de 

l.a previsión social esta fundamentada en el articulo 123 de nuestra 

Constitución, cuyo contenido identifica el derecho del trabajo 

en el derecho social. 

C:l a!·ticulo 123 en sus enunciados g~nerales otorga a los 

trabaJadores los derechos a los cuales son acreiedores por su 

trabajo, tales como: jornada laboral, di as de descanso. salarios, 

etc. 

Asi como las contrapr~staciones que los patrones tienen la 

oSligación d~ da~ , r¿gula también las relacionas entre obreros. 

""'" leados y patrones, asi como el der'Ocho d'O huelga. despido.s, 

As~gura a los trabajadores~ a sus familia~~s lo correspondi~nte 

para salvaguardar su patrimonio y bier..es sociales. 

A contin:uación se presentan los asp~ctos más importantes en 

mai:<>ria de Capacitación y Adiestrami-.nt.o. 
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T E M A 

SOBR?: 
CAPACITACION 

SOBRE EL 
?ROPOSITO 
DE LA 
CAPACITACION 

SOBRE LAS 
OBLIGACIONES 
DE LA 
EMPRESA 

ARTICULO 

ART. 123 
APARTADO A 
FRACCION XIII 

153 A 

153 F 

25 - VIII Y 
391 - ViI 

132 - XV 

132 - XXVIII 

153 - o 

JO 

C O N T E N I D O 

LAS EMPRESAS, 
CUALQUIERA QUE SEA SU 
ACTIVIDAD, ESTARAN OBLIGADAS A 
PROPORCIONAR A SUS TRABA
,JADORES, CAPACITACION O 
ADIESTRAMIENTO.PARA EL 
TRABAJO. LA LEY REGLAMENTARIA 
DETERMINARA LOS SISTEMAS, 
METODOS Y PROCEDIMIENTOS 
CONFORME A LOS CUALES LOS 
PATRONES DEBERAN CUMPLIR 
CON DICHA OBt.IGACION. 

EI.EVAR EL NIVEL DE VIDA 
Y PRODUCTIVIDAD DEL TRA
BAJADOR. ACTUALIZAR Y 
PERFECCIONAR LOS CONOCI
MIENTOS Y HABILIDADES DEL 
MISMO EN SU ACTIVIDAD 
E INCREMENTAR SU PRODUC
TIVIDAD. 

INCLUIR EN EL CONTRATO 
COLECTIVO PUNTOS REFEREN
TES A LA CAPACITACION. 

PROPORCIONAR CAPACITACION 
Y ADIESTRAMIENTO. 

PARTICIPAR EN LAS COMISIO
NES PARA ESTE FIN. 

INFORMAR A LA SR!A. DE 
1'f.ºABA 0JO y Pf'EVI$ION socr~.L 
( ST?S l SOBRE LA 
CCJNS'i'ITUCTON Y EP.SES GRAi.ES. 
DE LAS COMISIONES MIXTAS. 



DERECHOS V 
OBLIGACIONES 
DE LOS 
TRABAJADORES 

153 - E 

153 - I< 

153 - N 

153 - o 

153 - V 

153 - A 

153 - H 

153 - I 

153 - TV 

11 

IMPARTIR CAPACITACION DU
RANTE LA JORNADA DE TRABA
JO, SALVO CUANDO EL TRABA
JADOR DESEE CAPACITARSE 
EN UNA ACTIVIDAD DISTINTA 

ATENDER CONVOCATORIA PARA 
LA CONSTITUCION DE LAS 
COMISIONES. 

PRESENTAR A LA STPS LOS 
PLANES V PROGRAMAS E IN
FORMAR AVANCES V I O 
MODIFICACIONES DE LOS -
MISMOS. 

APLICAR INMEDIATAMENTE 
LOS PLANES. 

ENVIAR A LA STPS LISTA DE 
CONSTANCIA DE ACTIVIDADES 

DERECHO DEL TRABAJADOR A 
LA CAPACITACION V ADIES
TRAMIENTO. 

OBLIGACION DE ASISTIR 
PUNTUALMENTE A LOS EVENTOS, 
ATENDER LAS INDICACIONES 
DE LOS INSTRUCTORES V PRE
SENTAR EXAMENES DE EVALUA
CION. 

DERECHO A FORMAR PARTE DE 
LA COMISION MIXTA DE CAPA
CITACION V AOIESTRAMi¿NTO, 

DERECHO A CONSTANCIA V A 
FIGURAR EN LOS REGISTROS. 



SOBRE LAS 
COMISIONES 
MIXTAS DE 
CAPACITACION 
Y ADIESTRAMIENTO 

SOBRE PLANES Y 
PROGRAMAS 

153 - u 

153 - I 

153 - Q 

OBLIGACION DE ACREDITAR O 
PRESENTJl.R EXAMEN DE SUFI
CIENCIA CUANDO SE NIEGUE 
A RECIBIR LA CAPACITACION. 

INTEGRACION Y FACULTADES 
DE LAS COMISiONES. 

REQUISITO DE LOS PLANES. 

Los articules anteriormente mencionados son importantes para que 

tanto patrones como trabaJadores sepan los derechos y obltgacion~s 

que tienen con r~specto a la C~paci tación y puo::dan demandar o ser 

demandados, en un momento dado. Pero princlpalmente deb-=-n 

G\°)nocerse para estimular e 1 logro de lln d~r~cho y pi1gnar por lo 

que debe ser. 
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1.3 IMPORTANCIA DE LA CAPACITACION E~ EL SECTOR PUBLICO 

La capa·=itación es un medio de acceso a los conocimientos y 

habilidades qu-:: p-a14 mi ten al trabajador un mejor aprovechamiento 

de sus capacidades y de los recursos a su disposición. En este 

caso, se concib~ a la capacitación no sólo como un medio para 

lograr la mejor inserción del trabajador en la actividad 

aconómica, sino como una via para dotarlo de mayores 

posibilidades de realización personal y de partkipación en el 

desarrollo del pais. 

La capacitaciOn reviste dos aspectos; 

l) El adiestramiento, que consiste en perfeccionar la función 

realizada. desarrc•llando las aptitudes del t.raba jador para 

llegar a los mas altos niveles de ~roductividad. 

2) s~ refi.ar~ al d".?sarrollo integral del p~rsonal. mismo que 

conlleva el desarrollo de la empresa debido a que con la 

superación personal se logra una auténtica automotivación e . 

integración, ubicando .;l empleado cualquiera que sea su nivel 

y .3.r~a de tr::tbaJa·, como un miembro ro::spi:insable que brinda su 

~sfuerzo a la Institución a la que p~rt~n~cB. 

Por t•Jdo l·:. ante.?.'ior es n~c~saria la 1lni6n de los dos aspect•.:is., 

para ten-:-r un conc~pto ob.ietiv•:> de la capacitaciC.n y por medi•) do: 
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ella mejorar actitudes y aptitudes, logrando una dimensión soo::ial 

del trabajo, 

La mayoria de las instituciones existentes han impartido cursos 

en diversas áreas y con diferentes propósitos que no pueden ser 

cataloge.d·.:is como-capacitación, en cuanto qu-e tienden a desarro

llar habilidades diferentes a aquellas que son necesarias para 

el me .. ior desempeño del puesto 1 además de ser impartidos por di

ferentes direcciones, lo que dificulta apreciar los resultados 

y conocer el numero de trabajadores capacitados, en virtud de 

que no se realizan de manera sis"t.emá:tica ni contint.ia, no existen 

instrumentos de evaluación idoneós y ·-no estan ligados dichos 

cursos al sistema escalafonario. 

Con base en lo anterior, se manifiesta la necesidad de integr:ir 

las actividades de capacitación y vincularlas con los programas 

prioritarios del Gobierno Federal y de cada institución en lo 

particular, teniendo como una de las responsabilidades 

fundamentales la identificación de las necesidades reales, asi 

•oomo el seguimiento y evaluación del personal ca,pacitado. 

Pcir t.::lnto es importante establecer una estrecha vin~uL~1:::ión en

tr.: los programas de capacitación y el- sistema escalafcnario, a 

fin de que la c.,p,.cita.cion sea un efectivo instrumento y estimulo 

mediante el cual les traba.iadores obtengan ascensos reconocidos y 

v.9.lid-:is. 
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El sistema de ascensos por escalaf.!in se basa en los sigui.entes 

artkulos de la Ley Federal de lc•S Traba.iadores al Servicio del 

Estado. 

ARTICULO 107,- La Secretaria tendrá de. manera permanente un 

programa g~neral de capacitación tendiente a la 

superación profesional y tecnica de sus trabajadores, 

con el objeto de promover la formación de los mismos 

para que incrementen sus conocimientos en el puesto y 

desarrollen sus habilidades de manera op~rtuna y 

eficiente. E~tas acciones estarán vinculadas con 

el procedimiento de promociones y en su caso con 

la mejoria económica que determine la dependencia 

competente, de acuerdo con la normatividad del 

reglamento de escalafón de la Secretaria de Salud. 

ARTICULO 122 .- En los conc•1rsos escalafonarios a qtte se convoca a 

los trabajadores de base, se calificaran los factores 

promoc ionales y se verificaran los requisitos, 

pruebas, documentos, constancias o.hechos qu-= somo0tan 

los concursant~s a evaluación, a fin de deto::rminar el 

movimi~nt1:i prom1Jl~ional en favor d~ aquo:l trabajador. 

¡5 



ARTICULO 123 .- Conforme al reglamento de Escalaf•)n tienen derecho 

a participar en movimi~nti:>s promocicmales los 

servidores públi•.:os de bas~, que hayan cumplido c-:>n 

les requisitos y periodos de experiencia en un niv~l 

inmediato inferior a la vacant~ y que asimismo, 

acrediten cumplir con los requisitos que al efecto 

establece el catalogo institucional de puestos de la 

Secretaria de Salud. 

Asimism•;,, en cada unidad adm~nist.rativa de la Secretaria y los 

5-=rvicieos, se integraran y funcionaran Comisiones Auxiliares 

Mixtas de Escalafón, las cualoes tendr.9.n el ~arácter de órganos 

facultados para la aplicación del procedimiento escalafonario, y 

consecuentemente para dictaminar las promociones d~l ascenso de 

los trabajadores de base concursante. En su caso el sindicato 

-r.endr.i la partic:tpación, que el reglamento de escalafón s-eñala. 
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CONCLUSIONES: 

.1.-El Artklllo 123 de Nuestra Carta Magna de 1917 es una aportación 

Mundial, que por primera vez, rompe con el molde clásico de las 

constituciones, incorporandc dentro de su contenido aspectos 

laborales para ASEGURAR un minimo de garantias sociales para el 

traba.:iador. 

2 .- Es importantd que el personal de una instituci•!in o empresa 

conozca la teoria integ1·al del derecho de trabajo y d;, la 

previsión que esta fundada en el articulo 123 de Nuest.r.'l 

Constitución, cuyo contenido iden~ifica el derecho d~ los 

trabajadores con el .fin de que cada uno de ellos pueda exigir lo 

que le corresponde conforme a lo que marca la ley, tales como la 

duración e intensidad de la jornada, los periodos de descanso, la 

CRpacidad adquisitiva de sus salarios, las condiciones físicas y 

ambientales en el trabajo, los riesgos, la sa \ud en el empleo y 

la forma de organi::ación de los procesos productivos, porque de 

acuerdo a las condiciones en que se r~aliza el trabajo y las 

con9,iciones de vida del trabajador, influyen de manera directa en 

la productividad, si son adecuadas favorecen su rendimiento, }. 

si no lo son, frenan el progreso d~ la empresa. 

3.- En el d~rAcho provenient~ del Apar~ado ''A'', la r~lación laboral 

surg~ de un cont.rato individual, mientras que en el derech-:i 
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laboral burocratko, la relación de trabajo surg<i d'> un 

nombramiento, esto es, a los servidores .tH1blico.s no se les 

contrata, sino se les designa para prestar ciertos servicios y a 

trav<is de esa designación y de la expedición de un nombramient•'· 

se .;istablece la relación laboral. 

4.- En cu.:i.nto a vacaciones, los servidores públicos tienen dos 

periodos de 10 dias laborables en cada año, mientras que en el 

derecho laboral comün, los trabajadores disfrutan de un sólo 

periodo anual ~ue flucttia de seis a veinticuatro dias, de acuerdo 

a su antigÜedad. 

5 .- Con referencia a la organización colectiva, en las dependencias o 

entidades paraestatales de servicio pUblico, sóll) puede haber un 

sindicato y una sola organización central de sindicatos CFSTSEl, 

a diferencia de las empresas regidas por el derecho labeoi·al 

derivado del apartado "A", en que a una misma empresa pueden 

concurrir dos o mas sindicatos, inclusive de patrones y de 

traba.iadores de confianza, y p~rtenecer 4stos a diversas 

federaciones y confederaciones. 

He aqui la importancia de l.3.s funciones que ti~nen a su cargo los 

sf.:rvidor-!ts públicos, se refleja en las caracteristicas qu~ han 

dat~rminado la configuración de un regimien jurid.i.. 1~0-laboral' que 

al el apartado· "B", vino significar l.; 

constitucionalización de diferencias l~gales en la prestaci6n de 

si:-1·vicios a un patrón privado y a d'='pendeni:ias y entidad .. ::s 

paraestatales de la Administra~ibn Publica Fed<eral. 
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CAPITULO II 

LA CAPACITACION EN LA SECRETARIA DE SALUD. 

2 . l ANTECEDENTES . 

En la actualidad la salud es entendida, no sólo como la ausencia 

de enfermedad, sino como el estado de completo bienestar fisico y 

mental en un contexto ecológico y social propicio para su 

sustento y desarrollo. 

La salud descans3 entonces en la esiera de prácticamen'te 

todas las interacciones económicas, sociales y culturales y es 

sin duda un componente elemental del bienestar social. 

~a atención a la salud en nues~ro pais ha evolucionado de acuerdo 

a la incorporación de técnicas y conocimientos científicos 

relativos a la historia natural de las enfermedad<'ls, a la 

administración publica desarrollada para el control de las mismas 

y a las normas del derecho que ha· generado el Estado Mexicano en 

este sentido. 

Si se mira a 1 pasado, se puede observar que la ro'3d ic ina en 

México tiene sus raices en la época precortesiana; para entonces 

se conocían ya much•:is padecimientos Y existía un 

ün .. E-ntario de recursc•s t.~rap.§uticos. Es justo r~conocer que en 

~1 J.-:.i dominc-.b::l •.m empirismo plag8do do: supersticiones. En lñ época 
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colonial, es~a medicina se confronta con la española y trae 

consigo una teoria medica gastada y madurada .a lo largo de varios 

siglos. 

Como resultado d~ la tradición prevaleciente en la medicina 

española d~l siglo XVI. así como para contener las plagas que 

afectaron a la población indigena a raiz de la conquista, una de 

las primeras acciones que emprendieron los españoles fue la 

construcción de hospitales, fundandose en 1524 el primer hospital 

publico de Amél·ica, conocido como La Purisima Concepción y Jesús 

rle Nazareno. Posteriormente se edificaron otros, tanto en la 

Ciudad de Mexico como en el interior del pais, entre ellos los de 

Tl.•xpana, Real de Bubas y el d.;, San Hipólito. 

Ahora bi"'n, la evoluci•)n de la estructura y financiamiento de los 

s~rvii:i?s proporcionad.,s por el Estado Me:(it:ano, es el resultado de 

diferentes poli ticas adoptadas y de las caracteristicas que asumen 

los daños y riesgos que afectan la salud de la población, 

consecuencia del desarrollo social o tecnológico. 

Hasta la primera mitad del siglo XIX, no se conformó una autoridad 

institucional de ámbito nacional, p~ra determinar caminos a 

seguir oen lo qu~ corresponde al fomento de la salud. 

[,a asistencia medica se ofrecia mediante la caridad a traves de 

~ongregn.c iones religiosas que operaban en hospitales, asil,~s y ~s

·~ue l.:.s. A raiz d~l movi.miento d-3' r~f·:>rma surgió el concepto de l.:i 

r~sponsabilidad del estado par3 a?oyar ln b~nefici~ncia póblic3. 
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En 11::i ref€:rente a las acciones relacionadas con cuidad·:os médicos 

Y el medio ambiente, en 1846 se creó un Consejo Superior de 

Sah1bridad con Jurisdicción en la Ciudad de México, mientras que 

en los territ1,rios federales, se les dio la tribución de legislar 

en la materia. 

La salubridad s-egün la Constitución en 1887, no era competencia 

de la f.;derac ión, por lo que se le encomendó al estado la función 

primordial de garantizar los derechos individual.:::s, sin -:mbargo, 

no se concibió en ese momento un sistema püblico de prestación de 

servicios de salud. 

Es hasta 1894 cuando se expide el primer código sanit.~rio que 

concede autoridad al ejecutivo 'federal sobre puertos, fronteras y 

asuntos migratorios, expidiéndose uno nuevo en 1912. En 1908 se 

modifica la Constitución para encomendar a los Poderes de la 

Unión la Salubridad G-en-eral de la Repüblica. 

Par.3. 1917 se busca adecuar la organiza•~ión sanitaria a programas 

cient.ificos, por lo que se crea el departamento de Salubridad 

P(1bl ica y se reo;structura el Consejo de Salubridad. En la tercera 

década doe est.e siglo se sustituyen los conceptos de "caridad y 

b~nefici.:.:nci3" por el de "asisten1:ia", como un d'3ber d~l estado y 

de la sociedad para organizar servicios, cre.3.ndose asi la 

S~cretaria de Asistenci.a Publica en 1937. a t.raves de la fusión 

de la Dirección General de Beneficioencia Pública del D.F., y ~l 

~ntonces Depart.amento Autónomo de Asistencia Social e Infantil. 
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En 1934 nace la Secretaria de Sal•lbrid<>d y Asistencia al 

fusionarse el Departamento de Salubridad Pública y la Secretaria 

de Asistencia, a partir de la idea de que las acciones sanitarias 

y médico asistenciales no deberian estar separadas. 

La s~cretaria de Salubridad ha venido experim~ntando con el tiempo 

div.;:rsas transf·:irmaciones a fin d.a lograr mayor eficiencia y 

calidad en la prestación de los servicios y es hasta 1985 cuando 

cambia su denominación a Sec1:etaria de- Salud. 

El derecho social a la protección de la salud es el resultado de 

un l.~rgo proceso histórico en el que el estado ha asumido 

responsabilidades crecientes en materia de a~ención a la misma, 

por tanto ese derecho se elevó a rango constitucional en 

1983 y quedó incorporado al articulo cuarto de la Constituci.6n 

Folit.ica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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2. 2 !':L CENTRO DE CA?ACITACION y DESARROLLO ( c E e A D E 

El Centro de CapacitaciOn y Desarrollo se encuentra ubicado en 

A•. Insurgentes Sur Ng 235, 5g Piso Col. Roma C.P. 06700, su 

obJe~ivo general es preveer de un marco de referencia que norme 

las acciones Ce capacitación para el desempeño y para el 

desarrollo de los trabajadores de la Secretaria de Salud, de 

manera que g~.rantic~ la uniformidad de criterios de aplicación en 

el ambito nacional. a fin de contribuir e incrementar la 

=ficacia, productividad, vocación d~ servicio y 

del personal y en consecuen 1::ia elevar la 

responsabilidad 

calidad en la 

pr~stación de los servicios y ampliar su cobertura. 

Como objetivos especi:f icos del G E C A O E podemos enunciar los 

siguientes: 

Instrumentar acciones de capacitación dirigidas al p~rsonal 

g-:-rencial y operativo, que den respuesta a las necesidades 

detectadas en la Secretaria de Salud. 

Reforzar los programas especif icos de capacitación del CECADE 

a fin d~ dar respuest.as a las priorid:~des detectadas '3n el 

diagnóst.ico si tuacional. 

ii''=lr~al9cer las áreas d~ capacitación d~ li:is niveles centrai, 

es~at.al, Jurisd.icci•)nal y local con 'al prop6sito d~ ''Perar el 

sistema do: capaci taciC.n y di:-sarrollo en el ámbito Ce su 
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2.3 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL c E c AD E 

El Centro de Capacitacion y Desarrollo esóa organizado por una 

direcció11., una subdi1·ecci6n y seis departamentos, quienes a su 

vez dependen de la Dirección General de Enseñanza en Sal1¡d. 

Gráficamente, el Centro de Capacitación y Desarrollo se observa 

en el siguiente organigrama. 

EVllLtJACiON 
Y BECAS 

CAPAG1TACION 
DJ!IF.CTJVOS Y 
!:l?f1FESOFES 

DIRECC!ON 

SUBDIRECC ION 

CAPACITACION 
AREA MEDICA 

CAPACITACION 
AREA ADMTJVA 
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FUNCIONES DE CADA DEPARTAMENTO: 

1.- EVALUAC!ON Y BECAS 

OE"TETLVO: Evaluar el programa itls~i tllcional de o:ap:ac i t3•:: i.C.n 

a fin de aportar los elementos para la toma de de-

FUNCIONES: 

- Integrar l.;i, 19valuac ión insti 'tUcional de l1)S programas espe

cif icos de capacitación. 

-Integrar el informo:: 'trimestral de activid.:tdes d~ ca~acita

ción de la Secretaria. 

-Proponer proyectos de normas y procedimientos para la ob

tención de becas a loe trabajadores d& la Secretaria. 

-Captar durante el año las becas que puedan beneficiar a 

los trabajadores de la Secretaria. 

-Verificar el cumplimiento de requisitos de las beca.: soli

citadas. 

-Registrar l"s becas asignadas por la Comisión Nacional Mix

ta de Capacitación en coordinación con el CECADE. 

-Realizar el seguimiento y control de becarios. 

2.- CAPACiTACION A DIRECTIVOS Y PROFESORES 

OBJETIVO: Identificar y desarrollar actividades educatin1s 

que contribuyan al incr~mento d~l nivel de ctJn1:i1:i

mi en tos de=rl personal directivo y pi.·c,fes•.:ires, a 

fin d~ meJor3r su des~mp~~o laboral. 
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FUNCIONES: 

-Id.;,ntif icar y analizar de manera sistematic.l y permanente las 

necesidades de capacitación del personal directivo y profesores. 

-Analizar el programa institucional de capacitaci6n del personal 

directiv1J y profesores y proponer las adecuaciones necesarias. 

-Elaborar y d.::sar!"ollar el progr,::lma d.: evsntos educativ·::is d~l 

cent.ro d-: capacit.aci6:1 y desarrollo dirigido al personal de 

directivos y profesores. 

-Apoyar y aso:sorar a las unidad.::s d~ la Secretaria en 13. planea

ci6n y ejecución de actividades educati•1as en el .9.mbito d-: su 

compete ne ia. 

-?res~ntar informes de actividades con la periodicid.:i.d r-equ-:irida. 

3.- CAPACITACION DEL AREA MEDICA 

OBJETIVO: Id-:ntificar y desarrollar actividad-:s educativas 

que contribuyan al incremento d~l nivel de conoci

mientos d~l p.;rsona 1 del ai·ea médi1::a a fin de 

mejorar su desempeño laboral. 

FUNCIONES: 

- Id.:ntif icar y anal izar de mane!'a sistema tic a y permanente 

las necesidades de capacitación del persor1al del á1·ea 

mo!-dica. 

-Supo:rvisar, elab.:>l.4.;tr y d•.:s?:.rrol l.:i.!' el progrBrna de evo:-nt.•:Js 

educ5tivos del Cent.ro dd Capacitación y Desarrc"J lo dirigi

do al persónal dél ár~~ mBdica. 
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Proponer iniciativas para la adecuada plan~ación y desarro

llo de programas prioritarios en el ambit.o del área medica. 

Apoyar y asesorar a las unidades de la Secretaria en la 

planeación y ejecución de actividades educativas en el 

ámbito de competencia . 

Presentar informes de actividad-:s con la periodicidad 

requerida. 

4.- CAPACITACION DEL AREA ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: Identificar y desarrollar actividades educativas 

que contribuyan al incremento del nivel de 

conocimientos del personal del área 

FUNCIONES: 

administrativa 

laboral. 

a fin de mejoral" su desempeño 

Identificar y anali=ar de manera sist~mática y p~rmanent~ las 

necesidades de capacitación del personal del área administra

tiva. 

Analizar el programa institucional de capacitación del 

a.rea administrativa y proponer las adecuaciones necesarias. 

Elaborar y desarroll?r el programa de eventos educativos del 

Centro de Capacitación y Desarrollo dirigido al personal del 

~rea administrativa. 

Prop1Jner ini1~iativaa p.~ra la adecuad.'l pl:9;n-:aci"n y d~sarrollo 

de p1:ogramas prioritarios en el ;t,mbi to d-=-1 ére3 administrat.iv";. 



Apoyar y ase-sor:3.r a las unidad-?s de la Se:·::retaria en la pla-

neación y ejecución de actividades educativas en el ámbito de 

su competencia. 

Presentar informes de actividades con la pel· iod ic id ad 

requerida. 

5.- CONTROL Y DESARROLLO DE BIBLIOTECAS. 

OBJETIVO: Establecer el marco normativo que coadyuve con el 

funcionamiento y desarrollo de las bibliotecas de 

la Secretaria de Salud. 

FUNCiONES: 

Elaborar anualmente el diagnóstico institucional de 

bibliotecas de la Secretaria. 

Elaborar los proyectos de normas y procedimientos para el 

funcionamiento de las bibliotecas de la institución. 

Sup~rvisar la operación de las bibliot~cas de la Secretaria. 

Evaluar la productividad de las bibliotecas 
institucionales. 

Llevar el registro y control de la información de bibliote
cas. 

Elaborar los informes mensuales. trimestrales y anuales en 
materia de bibliotecas. 

6 .- SISTEMA DE ENSEl'AKZA ABJERTA 

OB.JET IVO: Elevar el nivel académico, social y cultural d~ 

los trabaJadores. 
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FUNCIONES: 

Realizar las instrucciones de los trabaJadores y sus 

_familiares en el sistema de enseñanza abierta. 

Elaborar el registro y control d.;, los alumnos en los 

nivel~s de primaria, secund.3.ria y pr~paratoria. 

Asesorar a los alumnos de los diversós niveles académicos 

Programar en forma trimes~ral las actividades educativas 

d~ cada uno de los nivel~s académicoe. 

Llevar el control del personal docente, 2.signado para 

el cumplimiento de las actividades. 

Efectuar las gestiones necesarias para la validación y 

recon~cimi~n~o de los estudios realizados a través del 

Instituto Nacional de Educación para Adultos y la Direc-

ción General de Enseñan~a Extra9s~olar CSEP). 

Difundir el programa de Ens~ñanza Abierta. 

Presentar informes do: actividades con la periodicidad 

re-querida. 

SUBD!RECCION DE CAPACITACI0t'1 Y DESARROLLO 

OB.JETtVO: coordin:3.r y d-asarrollar el progt:arna añual d~ educaci,:in 

continua del Centro de Capacitación y Desarrollo. 

FUNCIONES: 

Id~ntifi•::ar l::i.S prioridades d~ c~p.:i.t:itai::i..·.)n d~l personal 
dir'3ctivo, m4.dico y administra ti Vo di? la S-:cretaria. 



Coordinar la elaboración del programa de eventos 
educativos del Centro de Capacitación y Desarrollo. 

Editar y difundir el programa de eventos educativos a 
desarrollarse. 

Supervisar y Bvaluar '91 programa da eventos ed•.tcativos. 

Integrar el informe mensual y anual de actividades de 
capacitación . 

Esoablecer coordinación con las unidades de capacitación 
del nivel central y esta"tal. 
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2.4 SISTEMA DE CA?AClTACION Y DESARROLLO DE LA SECRETARIA DE SALUD 

El sistema de capacitación y d"'sarr•ollo de la Secretaria de Salud. 

se d~fine como el mecanismo inst~umental, integrado por elementos 

tecnicos y normativos, orientados a coordinar y sistematizar la 

planeación y ejacuci•)n de la capacitación para el desempeño y 

d.:sarr<>llo de l·os traba.iadores. Gráficamante se puede observar en 

el siguiente esquerna: 

SISTEMA DE CA?ACITACION 
Y DESARROLLO DE LA S.S.A 

MECANISMO INSTRUMENTAL 

ELEME~TOS TECNICO-NORMATIVOS 

COORDINAR 

Ft.ANEAC !ON Y 
EJECUC ION DE 
LA C.0.?ACITAGION 
PARA EL DESARROLLO 
Y EL DES";;:1F'WO 
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El sistema de capacitación >'.desarrollo d8 la S8cretaria de Salud 

para i-esponde.r a los riequerimientos que en materia d-3 

capacitación e>:isten, se caracteriza por ser: 

NO!li1ATIVO: 

OBJETIVO: 

FLEXIBLE:. 

FUNCIONAL: 

Establece la aplicación de normas, políticas, 

criterios y lineamie~tos uniformes para la 

ejecución de las acciones en materia de 

capacitación y desarrollo a nivel nacional. 

En virtud d~ que su funcionamiento es~ará acord~ 

con las nect::sidades reales de capacitación y las 

acciones que se generen tendrán un al to grado de 

vi?.bilidad. 

Ya que d8ber3 ajustarse a las caracteristicas y 

situación particular de cada unidad administrativa 

del nivel central y estatal invol•.1crado en su 

implant~ci6n y desarrollo. 

Al favor-=c.,r una óptima alimentación y 

retroalimentación efectiva y constante dentro del 

proi.::eso de planeación y ej~cuciún de la capaci -

tación al definir las competencias d~ sus 

elementos estr1.tcturales a nivel central, estatal 

jurisdiccional y aplicativo. 

INTEGRADOR: Retoma del s·istem.;. nacional de sal•id y cid 

sistema d~ capaci t<'lci6n y di:-sarrC'lllo di:l sector 



DINAMICO: 

salud, los principios, politicas y criterios que 

lo orienten hacia el cumplimiento de sus objetivos. 

Porque los elementos que lo integran se inter-

relacionaran para instrumentar y desarrollar 

acciones de capacitación con la debida oportunidad 

y agilidad. 

PARTiCIPATIVO: Ya qu.;, involucra acci6n de los s.;,ctores público, 

social y ;>rivado en el desarrollo de la ma;eria. 

En el siguiente esquema se ejemplifica el siste

ma de capacitación y d.;,sarrollo de la S.;,cretaria 

de Salud. 

CARACTERISTICAS DEL SISTEMA 

NORMATIVO FLEXIBLE INTEGRADOR 

PARTICIPATIVO OBJETIVO 

FUNCIONAL D!NAMICO 
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2.5 MARCO LEGAL DEL CENTRO DE CA?ACITACION Y DESARROLLO 

Dentro del marco legal que contempla el CECADE, se instituye como 

tal el acuerdo NQ 72 por el que se crea el sistema de 

capacitación y desarrollo del sector salud. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados 

Unidos MeY.icanos - Secretaria de Salud. 

Guillermo Soberón Acevedo. Secret?.rio de Salud. 

Siend1J el marco legal del Centro die C.~pa1~i-cación y Desarrollo: 

El Programa Nacional de Salud contP.mpla dP.ntro de sus programas 

de apoyo el de formación y desarrollo de recursos humanos, el 

cual dirige sus acciones a proporcionar al personal existente 

capacitación continua dentro de los servicios, a efecto de 

mantener un alto nivel de competencia. 

El Plan Nacional de Desarrollo señala entre sus propósitos el 

me.icrar la capacidad técnica y administrativa del personal al 

servicio del Es~ado, mediante una capa~itación permanent= y el 

fomento de la vocación de servicio, a través de una motivación 

adecuada, elevando asi la eficierici.> y la agilidad de la 

actividad técnica y administrativa. 

:.a L.;,y Gen.,ral de Salud señala -;¡u" corrP.sponde a la Secretaria 

dr: Salud el promover actividades t~~di'9ntas a la f.,rmaci6n, 
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.capacita•:ión .y actualización do;, los roecursos human•>S y apoy'1r la 

creación doe centros de capacitación de los recursos humanos para 

la Salud. 

Por acuerdo secretarial número 71 publicado en el Diari•) Oficial 

de la Federación del 20 de abril de 1987, se creó el Sistema de 

Capacitación y Doesarrollo del Sector Salud, a fin de uniformar 

poli ticas y criterios y lograr los apoyos interinsti t.ucii,nal~s 

entre las depend~ncias y entidades para el diseño. 8misión y 

aplicación d-e las normas, me:todologias y procedimientos necesaric•s 

y acordes con las que en la materia dicte el Gobiérno Federal. 

La Secretaria d'3 Salud, con la activa participación y consulta de 

los trabajadores asi como sus representant~s sindicales, han 

incorpor.3do en las condicion~s d8 trabajo que i.~s rigen un 

capitulo especifico de capacitación, superación profesiunal y 

técnica que se ha traducido en un programa asi denominado, para 

desarrollarse en el periodo 1983 - 198B. 

En tal sentido, la Secretaria de Salud y su representación 

nacional sindical han instalad1:> el comi t.é mixto de capacitación 

con el obJeto de establecer las normas, met.odos y recursos 

para conformar, operar y evaluar los planes y programas de 

cap.'3.ci tación que posibiliten a los trabaJado:res a incrementar sus 

conocimient..os, el do:i:sarrollo d~ Sl.ls habilid.3.des y el mejorB.mi'3nto 

de su:=:i .:ipti tudi:.s, par.3. ben'2:f icio de la prc1pia dep-:::ndenc ia. 

En vlrtud d~ l., anterior y d~ la necesidad do:? apo:l.;tt: ~ imp1.ilsar 



l;i.s a•:tividades de c.apacitación de la Secr-=taria, s fin d~ 

proporcionar mi:: jores y mayo1·es s-:rv ic ios a la población, 

inc1.·ementar la productividad y la vocación de ~ervicio 1 asi como 

fortalecer la responsabilidad del personal se dicta el siguiente 

3CU.:!"do: 

ACUERDO ?OR EL QUE SE C:IEA Ei, c¡;;NTRO DE CAPAC1TACION Y DESARROLLO 

Acuerdo N,;- 72 d.;l C. Secretario de Salud. 13-V-1987 

Teni .. ndo las siguientes funciones: 

1.- Identificar 1 captar y analizar de manera sistemática y 

permanente las necesidades de capacitación e integrar el 

programa correspondiente. 

:? .- Promover la aprobación d'3 las normas, lineamientos, metodolo

gia y calendarización de eventos d-3 capaci tai::ión, desarrollo 

y adiestramiento, asi como co~rdinar su eficiencia y 

seguimiento. 

3.- ?articipar con el Comité Nacional Mixt.o d"! Capacitación en la 

f1)rmulación y s9guimiento d~l programa d~ becas y en el 

Sistema d~ Ens~ñanza Abierta. 

4 .- Establ,,cer coordinación permanente con el Comité Nacional 

Mixto de Capacitar.:i•~n di? la Secr-etari-3.. 

5.- Ll~v.3r el registro d'3 programas d~ capaciT .. a•"'!ión, hac-:-r su 

s~guimi~nto y reali=ar la evaluación integral de los mismos. 



6.- Certificar y llevar el registro de Capacitación a nivel 

institucional y expedir las constancias de participación de 

capacitadores. 

7.- Organizar el ma~erial d~ control y estadis~ica referente a la 

capaci taci6n y desarrollo. 

8 .- Pres~ntar los informes. da~10S y eS~lldios en el ambito d~ su 

competencia. 
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CONCLUSIONES: 

1.- La salud para todQs, es una meta que ti-ene r-apercusiones 
en la vida futura de las in~ti tuciones y se relaciona 
con la capacitación como la estrategia fundamental para lo
grar qu-:: el po::r~onal eleve la productividad y mejore 1.:1. 
calidad de los servicios. 
D-:b-::mos de tomar en cuenta las li:ni tac iones y dif ic1.ll tad~s 
existent~s. determinando los recursos disponibles y 
proyectando los que se requeriran en el futuro. Las 
decisiones tomadas, exigen el compromiso de los responsables 
d-= capaci taci6n, ya q1Je -:n ellos recaerán los 4xi tos o ira-
casos obtenidos al respecto. 

2.- Loe organismos interesados en capacitar al personal, deben 
ten:r una firme decisión que ·~emprenda el respaldo y apoyo 
técnico, asignación de presupi.tes-r.o ad-:lcuado, creac1on de 
pla3as para la docencia, cooperación con las actividad~s de 
invesi:.igación educativa y fort.alecimien-r.o de lss 
insti7~uciones docentes. Esto signif.l.ca dar prioridad a la 
capacitación del personal dentro de las actividades que 
r~alizan las instituciones. 

3 .- Es importante la selei::ción del pe!:"sonal hacia el cual deb~n 
enfot::arse las actividad~s de capa•:i taci1)n.. ya que es 
necesario involucrar a 'funcionarios del area de servicios 
docentes que laborarán en los centros de formación, asi como 
a trabaJado.r~s en otl·os aspectos qu~ se relacionan con los 
servicios de salud. · 

4 .- S~ deb~ d~ cont.3.r C1Jn un anál.lsis general del pais y di::l 
sistema de salud, del que se obtendrán los elementos básicos 
para formular el marco de referencia de las actividades de 
enseñanza-aprendizaJe. Esta etapr.i. es n-=c~saria para conocer 
la ~vol1Jción histórica do::?:l proceso d~ extensi•.:m de los 
servicios. 

5 .- En gener:~.l. aún consider.3.ndo l::ls vari-3.nt~s. deb~n de t•:>mars~ 
en cuent.3: 

D~b-= prevalecer una m-:-todoli:1gi:=1. q•.to: .?'='rmita la amplia 
p3.r"t.icip.;i.i:i6n r:i~ todos para in•:o!"por.:t!'S~ pl-=!nament~ .':\ l 
pr0ceso de cap.le i c.:ici·)n. 

En las dis·-:usion~s y tr.3:baJos d~ grupo, visi t.as u otros 
proyect.os. debe fomentarse la actividad interdiscipllnaria. 

38 



El q1Jeh.3ce.r del capacitando deb<! ser <!l d"' observar los 
enfoq1.1es rnet.odológicc·s y las t<:cnicas educa ti vas más 
apropiadas y adec1~adas. 

6 .- Para determinar los a Justes y ri=:forzamien~os que d~b-:!n 
aplicarse a los programas de capacitación, es n~cesario que 
se planifiquen y establezcan mecanismos de seguimiento y 
evaluaci6n d~ las actividad~s y d~sempeño d~ los 
funcionarios, para determinar los lineamientos a s~guir en 
el proceso de educación continua. 

7 .- También es importante planificar e instituir un sistema de 
supervisión que posibilite la motivación del trabaJad•'r para 
mejorar la ate ne ión de la salud y que permita asimismo, 
detectar las necesidades de aprendizaje y adquisición de 
destreze.s que requiere el personal pe.ra su mejor d.::sempeño. 
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CAPITULO 111 

PEDAGDGIA Y CAPACITACION. 

3.1 EL OBJETO DE ESTUDIO DE LA PEDAGOGIA. 

Al ANTECEDENTES: 
La palabra EDUCACION <del latín educare, en griego 
paidagogein) tiene un sentido humano y social. Es un hecho 
que se realiza desde los orígenes de la sociedad humana. Se 
le caracteriza como un proceso por obra del cual las 
generaciones jóvenes van adquiriendo los usos y costumbres, 
las prácticas y hábitos, las ideas y creencias, en una 
palabra, la terma de vida de las generaciones adultas. En los 
pueblos más primitivos, la educación se mani1iesta como una 
influencia inconsciente del adulto sobre el niño y 
adolescente. Con el tiempo. el hombre cae en la cuenta de la 
importancia de este hecho. El cazador inicia a sus hijos en 
la penosa faena de capturar animales, en los pueblos 
agricolas, la madre adiestra a los suyos en la~ rudimentarias 
artes del cultivo, y de otras más. 
Sobre esta educación primitiva, de carácter general y 
espontáneo, ha ido apareciendo, al correr de los tiempos, un 
conjunto de usos e instituciones enderezados a desenvolver 
conscientemente la vída cultural de los jóvenes. En esta etapa 
del proceso, la educación, que antes era una influencia espon
tánea, toma ahora la forma de una influencia intencionada, es 
decir, que realiza voluntariamente sobre las generaciones 
jóvenes y llega a ser ejercida por personas especjalizadas, 
en lugares apropiados y conforme a ciertos propósitos, 
religiosos, politices, económicos. 

Pero no obstante que la educación intencionada significa un 
avance innegable en el desarrollo de la sociedad, la 
educación primitiva y espontánea nunca desaparece. Al lado de 
la educación intencionada de la escuela, existe hoy la acción 
difusa de la casa, la iglesia. el poder público. a más de 
otros factores especiticos como el libro, el periódico, el 
tedtro, etc. Con todo. hay un caractP.r camUn en todo proceso 
educativo. ya sea espontanea o retle~iva, la educación es un 
fenómeno mediante el cu~l el individuo se apropia ~n más o ~n 
menos la cultura <lengu~. ritos religiosos y funerarios, 
co~tumbres morales. sentimientos patrióti~os, conocimientos> 
de la sociedad en donde se desenvuelve, ~daptándose al estilo 
de vidd de la comunid~d en donde se d~sarrclla. 
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El modo como se lleva a cabo en lugar y tiempo este 
acontecimiento de la asimilación de la cultura y los factores 
que lo determinan, es un hecho que tiene que narrar y 
comcrender, la historia oe la PEDAGOGIA. <Se comprende que por 
no ser el tema del presente trabajo sólo se enuncia sin 
profundi=ar 1 ya que de hacerlo se ampliaria bastante>. 

Bl TEORIA DE LA EDUCACION: 
Así como en los otros dominios del saber, la actividad 
precede a la ref le~ión sobre tal actividad, también aquí el 
hecho de la educación es anterior a la teoría pedagógica, a 
la ciencia de la educación. 
Primero, espontánea o deliberadamente se educa, de~pués se 
observa y se reflexiona sobre ello, y coco a poco se va 
gestando un concepto acerco de la esencia y método de la 
educación, que en el curso de la historia se convierte en una 
TEORIA PEDAGOGICA. Más tarde, recogen las nuevas generaciones 
esta teoria. que suelen poner en práctica <arte educativo>, 
de donde sacan nuevas experiencias para postfcrmar o reformar 
la inicial teoria. Asi nos encontramos TEORIA Y PRAXIS en 
saludable relación y asi se va desenvolviendo en el tiempo la 
teoría y técnica d~ la educación. 

Refle~iones sobre educación aparecen ya en los pueblos 
orientales, en terma de proverbios, sentencias y 
prescripciones de carácter religioso. Serias reTlexio.ne5 
sobre la educación surgen por vez primera en obras que se 
ocuoan del Estado y de la Socied~d. Las penetraciones ideas 
del filósofo griego Platón, contenidas en sus obras La 
República y Las Leyes. constituyen los primeros ensayos 
importantes de la literatura padagógica. En ambas obras ~e 
diseñan sistemas de educación, esto es. expQs1c1ones 
ordenadas en torno al proceso integral de la vida educativa. 
En la vida creada por Sócrates.1469-399 a. de J.C.> y 
continuada por Platón <429-347) nace definitivamente, la 
teoría pedagógica. De~de entonces se ha venido perfeccionando 
hasta nuestro tiempo. 

La teoria pedagógica describe el hecho educativo, busca sus 
relaciones con otros fenómenos. lo ordena y clasifica. indaoa 
los factores que lo determinan, las leyes a que s~ halÍ.i 
sometido y los fines que persigue. El arte educativb. por su 
parte. determina las técnica9 m~s apropiad~s para obtener el 
m~Jor rendimiento pedagógico, es una aplic~ción metódica de 
l~ ciencia de la educación. 
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La historia de la pedagogía reseña, paralelamente junto al 
hecho educativo, cómo se han ido desenvolviendo a través de 
las tiempos la teoría y a1·te educativos. pero buscando los 
nexos troncales entre esta doctrina y técnica y los hechos 
reales de la educación. 

Cl IMPORTANCIA DE LA HISTORIA DE LA PEDAGOG!A. 
Un doble servicio presta la historia g~neral de la educación 
al estudiosa de la Pedagogía: 
- Gene1al, y 
- Particular. 

El contacto con el desarrollo integral de la edLIC3Ción. 
completa la visión histórica del especialista. por modo 
admiraole. toda vez que el hecho educativo se encuentra en 
permanente relación con la cultura de cada pueblo. La 
educación es la asimilación de los bienes culturales de vna 
camunidaC: el proceso por obra del cual se convierte en 
conducta y hábito la concepción del mundo y de la vida. en 
una palabra. la vitali2ación de la cultura de cada écoca 
histórica. Por ella se aoropia el educando. cienci~ y 
lenguaje, e~periencia estéticas y normas de mo~al, ·ritos de 
la religión y pí'eceptos del derecho, etc:. 

Ahora bien, la educación muestra cómo cada uno de estos 
productos del espíritu humano se transmite de oeneración en 
generación. Podría decirse que la historia de-la educación. 
permite ver por dentro la forma cómo se cultivan las 
ceneraciones jóvenes. cómo se desenvuelve en la intimidad el 
~receso histórico de cada pueblo. Muchos historiadores 
perciben ya la import~ncia del hecho pedagógico en la 
reconstrucción de las sociedades casadas, cons~gran, en sus 
obras, estudios referentes a la educación de cada cu1tura. 
incluso los manuales escolares aprovechan estas ventaj~s 
para sus fines pedagógicos. Los creadores de la CJencia 
histórica moderna, con Guillermo Dilthey a la vanguardia, 
subrayan con toda razón tan grande importancia. 
·· He empleado estos tres meses del curso - comunica Dilthey 
a su amigo el Conde de York -, preferentemente en la historia 
de la educación en Europa·'. < 1) 

Mas, orecisa enfatizar que la historia de la educación, como 
cualquier dominio de la historia de la cultura, se hace 
desde la actu~lidad para comprender mejor la actualidad. El 

rti Larroyo Francisco. Historia General de ld Pe~~gcgLa, 
20 ed, México, 1980. 
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pretérito, como pretérito, a manera de cosa muerta, 
definitivamente apagada, no interesa. No hay que impedir que 
los muertos entierren a los muertos. Del pasado sólo tienen 
importancia histórica los sucesos cuyo conocimient..o 
contribuye a entender el presente. Benedetto Croe~ sustenta 
la idea de que la historia integral de una ciencia es la 
ciencia misma. A su manera de pensar la Pedagogía es la 
historia de la Pedagogía. 

No menos importantes son las ventajos que obtiene el pedagogo 
profesional de estos estudios • La ciencia de la educación, 
como todo producto humano, tiene historia. La generación 
espontánea tampoco existe en el dominio de la teoria , cada 
avan~e supone una tradición, un peldaño superado,pero sobre 
el cual se apoya. 

Más que en otras ciencias, la teoria pedagógica se halla 
intimamente ligada a la historia de la educación, ambas se 
complementan y con~rolan mutuamente. Los principios 
ped~gOgico~ se comprencen mejor cuando se muestra como se 
han ido gestando a través de la historia~ Así. el postulado 
de la IMTUITIVIOAD y OBJETIVIDAD de la enseñanza se penetra 
hasta sus últimas consecuencias, cuando se ponen de relieve 
las vicisitudes que ofrece desde Comenio Csiglo XVIll, en su 
lucha contra el verbalismo. 

Por su parte, la historia de la Pedagogía toma de la teoria 
sistemática de la educación ciertas valoraciones, ciertas 
ioeas de progreso, que brindan el criterio para aprec·iar lo 
que en la hi5toria tiene importancia pedagógica. La mera 
descripción de hechos no puede decidirse si hay avance o 
retroceso, decadencia o auge en una época. Para esto es 
preciso elevarse sobre los acontecimientos y estimarlos en 
su justa significación, mediante juicios de valor Cfactor 
progresivo>. 

El conocimiento de las quimeras (pedagagia utóoica> y d~ los 
errores pedagógicos es , asimismo~ provechoso. Las. utcpias 
pedagógicas nos hacen sentir el abismo entre la realidad y 
la acción, entre lo posible y lo imaginario. Su fracaso nos 
alecciona para evitar futuros escollos y tomar la ruta de 
los ideales factibles. La historia de la educación nos 
ense~d a ponderar ~l conflicto entre el optimismo ped~gógir.o 
Cla educación lo puede todo) y el pesimismo oedagógico <la 
educación no puede nada ). 
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Esto disciplina histórica pres~nta en sucesión ordenada la 
experiencia de los siglos. Nos hace pulsar la cuerda del 
progreso, nos dota de cierto tacto par~ decifrdr el presente 
en sus posibilidades 1uturas. Para la política educativa. 
pard los proyec~os de reforma pedagógica, tal experiencia, 
referida al pueblo o nación en que se pretende aplicarla, es 
imprescindible. Bien sabido es que no pocos ensayos de 
reforma fracasan, con mucha frecuencia, por un 
desconocimiento de las tradiciones y circunstancias sociales 
de lugar y tiempo. 

Por ello, como asegura E. SprangP.r, a su turna.· 'la historia 
ce la Pedagogia no es un trabajo estéril de anticuario, sino 
aquella disciplina que suministra una conciencia clara y 
profunda de la vida de la cultura en sus relaciones con la 
educación'·. (2) 

En suma: sólo apoyados con pie firme so~re la tradición 
pedagógica. podemos ver en lo porvenir. '· El conocimiento 
de la hi5toria de la educ~ción, de las ideas -de los hombres 
activos que nos han o~ec.edido, la familiaridad con los 
resultados de los fiel~s obreros ~n campos semejantes. la 
intimioad con sus leyes~ sus fracasos o triunfos. 
conseguirán aumentar e~ mucho nuestro tacto pedagógico, asi 
como nuestro respeto profesional, mientras que, al mismo 
tiempo nos desüojarán de todo vestigio de pedanteria 
satisfecha de si misma, y de la servil sumisión a la 
pedanteria arbitraria. Al mismo tiempo nos pondrán en 
condiciones de ~provecharnos de los fracases lo mismo oue de 
los éxitos de nuestros predecesores. nos enseñaran a mirar 
hacia ad~lante y a desplegar toda nuetra energía en los 
activos y m~ditados esfuerzos por aproximarnos al ideal 
dist.:inte' '. C3l 

<2-3> Larroya Francisco, Historia General de la Pedagogia. 
20 ed • Mé xi e o. 1 980. 



3.2 ANTECEDENTES DE LA CAPACITACIOM. 

Con objeto de ubicarnos en el tiempo. vamos a mencionar algunas 
notos históricas oue, directa e indirectamente, sirven como 
antecedentes de lo que hoy llamamos CAPACITACION. 

Para evitar problemas semánticos, aclararemos ooortunamente los 
términos~ adiestramiento, capacitación, desarrollo, entrenamiento 
y educacion. 

Cuando nos referimos genéricamente a la función de educación en 
la empresa, usamos indistintamente entrenamiento, formación, 
educación y caoacitación. Usamos esta última expresión, debido a 
la popularidad y uso que tiene en México. 

Por lo que el Adiestramiento se entiende como la habilidad o 
destre:a adquirida, por regla general, en el trabajo 
preponderantemente fisico. Desde este punto de vista el 
adiestramiento se imparte a los empleados con menor preparación 
intelectual y mayor habilidad manual y a los obreros en ld 
utilización y manejo de m~quinas y equipos. 

La Capacitación tiene un signifir.ado más amplio. Incluye el 
adieStramiento, pero su objetivo principal es proporcionar 
conocimientos, sobre todo en los aspectos técnicos del trabajo. 
En esta virtud 18 capacitaciOn se imparte a empleados~ ejecutivos 
y funcionarios en general. cuya trabajo tiene un as~ecto 
intelectual de mayor responsabilidad. 

El desarrollo tiene má~ amplitud a~n. Significa el progreso 
integral del hombre y, consjguientemente, abarca la adquisición 
d~ todas las habilidades que son requerid~s para el de5~rrollo de 
los ejecutivos, incluyendo aquellos que tienen más alta jerarquía 
en la organi=ación de las empresas. 

Debemos indicar, en principio, que el fenómeno de la educación es 
tan antiguo como el hombre mismo. El proceso de aprendizaje, eje 
de toda acción educativa y de entrenamiento, era claro en los 
primeros intentos por ense~ar e intercambiar habilidades en los 
pt1eblos orimitivos. 
Los apr~ndic~s, que se conocen desde 2,000 A.C., y la estructura 
de las gremios y asccJaciones constituyen un anteced~nte remoto 
de la actual eduCdCión. Con el surgimiento de lo que podemos 
ilamar la era indus~ri~l -primera mit~d ~el siglo XV?ll- aoarecen 
innumerables escuelas industriales cuyas mecas son lacrar el 
m~yor conncimi~nto d~ los méto~os y orocedimientos de trabajo, en 
~i m~nor tiempo posi~le. 
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Ya en nuestro siglo, el entrenamiento ha tenido un gran desarro
llo. Por el año de 1915 aparece en los Estados Unidos de Norte
ámerica un método de enseñan~a aplicado directamente al entrena
miento militar conocido como: '' Método de los cuatro pasos'', que 
son: 

Mostrar 
Decir 
Hacer y 
Comprobar 

Debemos indicar que las dos guerras sufridas en este siglo dieron 
lugar al desarrolla de técnicas d~ entrenamiento y capacitación 
int~nsiva, cuyos métodos se han ajustado a otros campos de la 
acción humana, especialmente de la industria. En 1940 fue cuando 
se comenzó a entender que la labor del entrenamiento debía ser 
una función organizada y sistematizada, en la cual la figura del 
instructor adquiere especial importancia. Es relativamente 
cercano el momento, es decir, hace 12 ó 15 años. en que~ en 
México las emp1·esas privadas y públicas le dieron importancia a 
la educación y al entrenamiento. Se han creado diversos 
institutos de enseñanza a los que las empresas acuden cara 
satisfacer sus necesidades en estas áreas independientemente de 
las empresas que, sin considerarse autosuficiente~, s~tisfacen 
sus propias necesidades. Asimismo, existen asociaciones que 
promueven la caoacitación empresarial. 

Al MOMENTO ACTUAL DE LA CAPAC!TAC!ON 

El tema de la capacitación cobra mayor interés, dado que la 
cantidad de personal con escolaridad media y superior es mínimo, 
es decir, el número d~ profesionista9, bachilleres y personal 
capacitado y especializado en algunas áreas es, definitivamente, 
desconsolador. 
Es cierto que en nuestro pais, la función educativa h~ tenido 
gran acogida en varios sectores de la empresa Pública y 
privada. También es justo decir que la misma función no ha 
tenido, hasta el momento, un desarrollo como el que debería 
t~ner. Son contadas las empresas que han establecido programas 
p~rmanentes de educación para sus empleados. 

En México e~iste una demanda excesiva de personal calificado. que 
las universidades y diferentes instituciones de ense~anz~ no 
están en posibilidad de ofrecer, por lo cual es necesario que 
t~nto l~s organizaciones públicas como las emor~sas privadas 
establezcan programas.periódtcos de educación, brindando, ~si el 
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tipo ·d~ enseñan~a necesQria p~ra que se realic& el trabajo con 
mayor eficacia, y éste sea más significativo para el trabajador. 

Dos puntos bdsicos destacan el concepto de capacitació~, e5tos 
son: 

l.- Las organizaciones en general deben dar las bases para que 
sus colaboradores tengan la preparación necesaria y especia
lizada que les permita enfrentarse en las mejores condicio
nes en su tarea diaria. 

2.- No existe mejor medio que la capacitación para alcanzar los 
altos niveles de motivación y productividad. 

B> TRASCENDENCiA DE LA EDUCAC!ON EN LA CAPAC!TACION. 

Es evidente que la educación del hombre debe ser la preocupación 
del grupo social y preparar a la persona para oue desempe~e en 
dicha sociedad el papel que le corresoonde. Formar al hombre p~ra 
aue lleve una vida normal, Util y de servicio a la comunidac. 
dicho de otro modo, guiar el desenvolvimiento de la persona 
humana en la esfera social, despertando y fortaleciendo el 
sentido de su libertad, así como en sus obligaciones, derechos y 
responsabilidades. ''Todo lo anterior constituye el objeto 
esencial de la educación'·. 

Mas no este es el primero, sino el segundo de SLIS fines 
esenciales. El fin primario de la educación concierne a la 
persona en su vida personal y en su progreso espiritual, no en 
sus relaciones con el medio social. Ademas, en lo que se refiere 
al fin secundario, jamás debemos Mechar al olvido que la misma 
libertad personal está en el centro y corazón de la vida social, 
y que una sociedad humana es. en realidad, un conjunto de 
libertades humanas que aceptan obligaciones y derechos y una ley 
común para el bien de todas. 

Establecer oposición entre la educación para la humanidad. no 
sólo es vano y superficial. en verdad, la educación pa1·a la 
comunidad implica y requiere antes que nad~ la educación cara l~ 
p?.1·sona. 
El hambre ser esoiritual c~ya finalidad natural e5 actualizar sus 
potenciülicades, es decir. perfeccionarse no sólo en su dimensión 
oer5onal sino también como miembro d~l conglom~rado social. 

47 



re~uiere de la educación cara conocerse a si mismo~ v conoc~r a 
la sociedad, a la naturaleza, a la técnica, etc. 
El eje y la parte esencial de la filosofía de la educación, es la 
orientación inmediata para el bien del hombre, la persona humana 
y su propia perfección y desarrollo es el objetivo primordial de 
la educación, ayudar a la persona brindándole conocimientos y 
desarrollando su personalidad para Que, asi, actualice sus 
habilidades y logre su perfeccionamiento. Todo esfuerzo de 
capacitación debe orientarse a que la persona aprenda a aprender 
para aprender a ser y así aprenda a hacer. 

Aoui cabe la critica que ouede ser la más seria a nuestra 
educación actual. La educación se h" desvirtuado, se encuentra 
deformada, pues, al servir a otros fines, que no son los ya 
señalados, pierde, en una palabra, su calidad humana y se torna 
en un servilismo injusto y deshonesto. Mucho se ha señalado que 
la educación actual pretende, más que orientar y promover la 
perfección del ser numano. la manipulación de éste para lograr 
fines e intereses mal orientados. 

Además. la educaciOn actual se ha ~esvirtuado al dar mayor 
importancia a sus aspectos formales e instrumentales que a su 
contenido o materia, lo Que sin duda constituye el asoecto mas 
rico de todo fenómeno pedagógico. Cabe decir que cualquier 
intento de educar o capacit~r al personal de una empresa. por muy 
exitosa oue sea desde un plano técnico. será un fracaso si se 
carece de una profunda filosofia de la educación~ no se entiende 
su necesidad y trascendencia. 

El tema de la educación ha sido siempre crucial e interesante, 
pero más lo es ahora, en un momento oue podemos llamar critico. 
Hemos sido testigos 1 en los últimos años, del deseo de cambio en 
la filosofía y práctica de la educaciOn. Diferentes universidades 
del mundo se han visto sacudidas por el temperamento entusiasta 
de los jóvenes estudiantes, quienes esperan ansiosamente un 
li~erazgo trascendente de parte de sus maestros. 

Desde . luego, nos referimos a las manifestaciones de los jóvenes 
estudidntes que. con un sano criterio y una bien orientada 
actitud solicitan dichos cambios. Nos adelantamos a decir que un 
asoecto fundamental es la person~lirtad del maestro, la 
personalidad del instructor. Este debe ser un lider, es decir. 
una persona que sepa guiar a un grupo. que seoa estimular en el 
alumno o colaborador un vivo deseo de superación personal, un 
lider que sepa señal~r el camino Que h~ de seguirse. 
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3.3 RELAClON ENTRE PEOAGOG!A Y CAPAClTAC!ON 

La Capacitación cumple una función de primer orden en el proceso 
de integración de una organización, contribuyendo 
significativamente a dar prioridad a los aspectos que benefician 
a la población demandante de los servicios que ofrece la 
institución, preservando, movilizando y proyectando su propio 
potencial de desarrollo. Es asi 1 que desde hace relativamente 
poco tiempo y partiendo del derecho que tiene el hombre de 
educarse, se han implementado diferentes medidas destinadas a 
cubri~ las necesidades de la sociedad para habilitar los 
individuos en el mejor desempeño de sus actividades. 

La capacitación, surge a raiz del desarro' lo económico que ha 
multiplicado los empleos calificados, e~igiendo la formación de 
personal con tendencia hacia la especialización. Siendo el fin 
primordial de la capacitación, el de obtener un conjunto ds 
individuos que a un mismo tiempo adquieran los conocimientos de 
una determinada disciplina. 

La metodología en la capacitación deoP- partir de objetivos claros 
y concretos, lo que determinará las técnicas de enSeñanza
aprendizaje que se deban utilizar, considerándose que los 
capacitadores enfrentarán en su quehacer, la necesidad de. conocer 
y aplicar métodos de enseñanz~ teórico-prácticos que les 
proporcione un mejor nprovecnam1ento de nuevas destrezas para las 
funcione~ futuras~ seg~n las lineas de acción a seguir para el 
logro de la meta. 

Como objetivo la capacitación implica un grado de desarrollo del 
trabajador, en el dominio conceptual y práctico de los 
conocimientos y habilidades requeridos en un puesto de trabajo 
determinado, y la suficiente adaptación al mismo y al ambiente 
laboral. Por lo que la capacitación se constituye en un proceso 
de desarrollo individual y grupal e proceso ens8ñanza-aprendíza;e > 
tendiente a fomentar la creatividad. 

Sin embargo, para alcanzar un objetivo de e~ta índole, se 
requiere l~ aolicación de técnicas y procedimientos que permitan 
formart desarrollar y evaluar al trabajador. sin menoscabo de sus 
actividades laborales. La capacitación como pro~edim1ento. es un 
proceso derivado de la ecucación formal, que emplea algunas de 
sus técnica~ pero q1Je a lo largo de los a~os se ha enriouecido 
r.on la selección de· sistemas y procedimientos Pspecificos. 
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Cuando se diseña un programa de capacitación s~ diseñan 
instrumentos que coadyuven a su desarrollo y garanticen en lo 
posible su buen funcionamiento. 

Toda actividad docente de caoacitaciOn implica la realización de 
un acto educativo, es' decir de una actividad p~dagógica que ayude 
a alcanzar el objetivo previsto por el instructor. 

El obje~ivo de un centro de educación en una empresa o 
institución ( Capacitación interna ), se podría entenGer como: 
La Capacitación es la actividad que colabora ap~rtando a la 
empresa un personal debidamente instruido, capacitado y 
desarrollado para que desempeñe sus funciones, habiendo 
previamente descubierto las necesi~ades reales de la empresa. Por 
lo anterior. la capacita~iOn es la iunción ~ducativa ce una 
empresa por la cual se satisfacen necesidades presentes y se 
preveen necesidades futuras respecto ~ la preparación y habilidad 
d~ los colaboradores. 

és un hecho indiscutible, por tanto. que la Caoacitación y la 
Pedagogia deben constituir acciones planeadas y convenientemente 
programadas para que respondan a las necesidades de las empresas, 
de tal modo que el personal cuente, en el momento oportuna, con 
los conocimientos, las habilidades y las ac~itudes suficientes y 
adecuadas para enfrentar con éxito su trabajo actual y futuro. 

so 



3.4 ACTIVIDADES PEDAGOGICAS DE UN CENTRO DE CAPAC!TACION. 

La continua experiencia e investigaciones realizadas, sugieren 
que el área pedagógica de todo centro de capacitación debe 
comprender ocho subáreas en interrelación constante, siendo las 
siguientes: 

l> ASESORIA TECNICO-PEDAGOG!CA: 
Es la asesoría que se les proporciona a una institución o 
persona para que realice con efec~ividad su función docente. 
Logrando que todas las actividades de caoacitación administra
tiva se realicen con criterio pedagógico. 

2> INVESTIGAC!ON: 
Es aquella investigación previa que debe reali:arse antes de 
elaborar cualquier trabajo, 
Conociendo al servidor público y detectando l~s necesidades de 
capacitación,y asi lograr nuevas técnicas para la dirección del 
aprendizaje. 

3> DESARROLLO DE PLANES Y PROGRAMAS 
Es la elaboración de un conjunto de instrucciones codif icad~s 
propias para ser interpretadas y ejecutadas para que los planes 
se dise~en y encuadren en las normas pedagógicas precisas al 
respecto. 

4> METODOLOGJA: 
Es el seguimiento de un conjunto de regla~ y principios, para 
que el personal docente domine y maneje adecuadamente los 
métodos y técnicas en la dirección del aprendizaj~, mismos que 
la experienci~ ha consagrado como los más idóneos 

5) RECURSOS D!DACT reos: 
El recurso didáctico es la herramienta de la cual el instructor 
se au~iliará facilitando con ellos el proceso ense~anza

aorendizaje haciéndola activa. objetiva y amena. 

6 l EVALU~1C ION: 
Es la valoración del proceso enseñanza-aorendiz~je la cual nos 
perm1te aprecJar cuantitativament~ y cualitativamente las acti
vidad~s de capacitación administrativa. realizadas en cuanto a 
las factores concurrentes, a los r~cursos utili~ados y a logros 
a.lcan;:ados. 
Detectar ''lagunas'' en lo• aprendl:ajes cara suaerarlas. 
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7> SEGUIMIENTO ACADEMICO: 
Es continuar con un seguimiento de los participantes capacita
dos para que logren aplicar funcionalmente los aprendizajes 
adquiridos en sus labores diarias. 

B> DIFUSION CULTURAL: 
Lleva a cabo la difusión de los cursos y eventos a realizar, 
propocionando técnicas idóneas para la dirección del 
aprendizaje y contríbuir asi a lograr la integración en la 
capacitación. 
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3.5 PROCESO DE CAPACITACION. 

La capacita ión es un proceso educativo sistemático, de 
mejoramiento ntegral, de preparación y formación en los aspectos 
civico. soc al, moral, económico, cienti1ico, tecnológico, 
estético e higiénico, en relación a las necesidades vitales de l~ 

institución en donde la persona desempe~a alguna actividad y a 
sus necesidades de reali~ación incividual y social. 
El proceso de capacitación se concibe como una actividad 
sistématica, cuyo contenido se estructura con base en normas. 
principios y procedimientos para una adecuada funcionalidad. 
mediante una acción congruente de interrelaciones. Dicho proceso 
comprende cuatro etapas fundamentales: 

l> Detección de Necesidades. 

2> Elaboración de Programas. 
a) Aprobación de los programas. 
b> Difusión de programas. 
e> Integración de grupos. 

3) Ejecución de Programas. 
al Evaluación del Proceso Enseñanza-Aprendizaje. 
b> Otorgamiento de Créditos. 
c> Otorgamiento de Oficios de Reconocimiento y Constancias. 

4J Evaluación y Supervisión de Programas. 

A continuación se describen estas etapas, las cuales serán 
anali~adas con mayor profundidad en los siguientes puntos: 

ll DETECCJON DE NECESIDADES: 
Constituye la prim~ra etaoa del oroceso de c~cacitación a 
través de la cual se identifica a los trabaJadores cue 
requieren ser capacitados, determinando cualitativa y 
cuantitativamente el tipo y grado de capacitación nec2saria 
para satisfacer sus carencias. Una vez ordenado~ los 
resultados obtenidos en la detección, se procede a su 
análi~is, cl~sificación, tabulación e interpre~ación dando 
lugar al informe correspondiente o diagnóstico ce necesidad==· 
el cual deberá contener las conclusiones y ,-~come~dacione~ 
9~nerales par~ la program~ción de activ1d~ces. 

53 



La d~tección de necesidade5 constituye el requisito de mayor 
importancia para fundamentar y estructurar el programa de 
capacitación y orientarlo hacia la satisfñcción de necesidad~s 
reales en beneficio del desarrollo personal e institucional. 

2) ELABORAC!ON D; PROGRAMAS ESPECIFICOS: 
Una ve: realizado el Diagnóstico de necesidades se procedera a 
la elaborac~ón de programas escecif icos de capacitación. los 
cuales deberán satisfacer las necesidades de capacitación 
detectddQS en la etapa anterior. Esta etapa consta de una 
serie de pasos que deben desarrollarse en forma secuencial 
qt.1e comprenden: 

- Redacción de Objetivos. 
- Selección de Temas. 
- Estructu1·ación del Contenido. 

Selección de Técnicas y Materiales Did~cticos. 
- Definición de Criterios para la Evaluacion y Programación. 
- Etc. 

Para ello se procederá a la elaboración de cartas descrictivas~ 

las cuales brindan a los capacitadores la oportunidad de 
coordinar sus esfuer~os! conocimientos ~ intereses para integrar 
la programación de las actividades de capacitación, que deberá 
contener la calendari:ación de los cursos y eventos. Ante~ de pa
sar a la siguiente etapa del oroceso, es necesario que se tomen 
en cuenta los siguientes elementos! 

al APROBACION DE PROGRAMAS: 
Una vez elaborados los programas, és~os deberán ser sometidos 
a las autoridades correspondientes para su aprobación, los 
cuales deberán estar acordes con las necesidades de 
capacitación detectadas asi como los programas institucionales. 

bl D!FUS!ON DE PROGRAMAS: 
Aprobados los programa5 se procederá a reñlizar una ampli~ 

difusión de los mismos, con el fin de dar a conocer sus 
car~ct~risticas y despertar el int~ré~ dq los trabajadores oor 
participar en ellos. 

e 1 I NTEGRAC 1 ON DE LOS GRUF·OS: 
Comprende la conformación de lo5 gruoos que particioarán en 
cada programa considerando los requerimientos ~speciticos de 
cada pues~o y ldS caract~ristic~s e intereses de los partici
pantes de cada programa. 
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3) EJECUCION DE PROGRAMAS: 
Consiste en la aplicación del programa el~borado, mediante una 
adecuada coordinación de las diversas actividades que se 
requieren llevar a caco y una supervisión constante de las 
acciones emprendidas. La importancia de la coordinación y la 
supervisión radica en que se haga una buena administración del· 
curso o evento. En esta etapa se requiere del aprovechamiento 
máKimo del elemento humano involucrado y de una adecuada 
organización de todos los recursos. 

En esta fase del proceso se incluyen: 

al Evaluación del Proceso Enseñanza-Aprendizaje. 
b) Criterios para el Otorgamiento de Créditos. 
e> Criterios ~ara el Otorgamiento de Oficios de Reconocimiento y 

Constancias. 

a) EVALUACION DEL PROCESO ENSEÑANZA-A?RENDIZAJE: 
Esta fase se realiza con el fin de establecer un mecanismo que 
permita evaluar el procesa de enseñanza-ap1endi:aje 1 

considerando tanto al capacitador como al capacitondo y al 
contenido del curso o evento de capacitación. 
En este acartado se explican los aspectos que se tienen que 
evaluar, los diferentes tipos de pruebas que existen, con sus 
características, ventajas y desventajas, algunas técnicas de 
evaluación como son la entrevista y la obse~vación directa 
incluyendo también los tres momentos de la evaluación: 

EVALUACION DIAGNOSTICA: Se aplicará al inicio del curso propor
cionando datos acerca de la cantidad y calidad de los 
conocimientos que tiene el grupo sobre el contenido del 
curso. 

EVALUACION FORMATIVA: Se reali:ará a lo largo del curso mediante 
la aplicación de técnicas y recursos didácticos, permitiendo 
revisar si se han logrado los objetivos de las diferentes 
unidades. 

EVALUACION SUMATIVA: Se realizará al finali=ar el curso midiendo 
los alcances del objetivo final y proporcionando los 
elementos para el otorg~miento de créditos. La evalu~ción 
adquiere características cuantitativas debido a requerimientos 
admini,trativa~. 
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Es importante señalar que ~sta evaluación es diferente a la 
última etapa del proceso de capacitación, la evaluación de 
pr~gramas específ icos 1 ya que en esta se busca determinar la 
efectividad de los programas, detectar errores y corregirlos 
con el fin de r~troalimentar al programa y al propio procesa 
de capacitación. 

En el proceso enseñanza-aprendi:aje 1 el trabajo docente tiene 
sentido solamente cuando hay alguien para aprender, no se puede 
enseñar en el vacio, este hecho permite establecer un eje 
denominado del APRENDIZAJE: 

CAPACITANDO 
(Ql1ien aprende) 

CONTENIDO 
<lo que aprende) 

Desde luego que la labor 
capacitador cuya acción se 
tomamos en cuenta el primer 
constituye un segundo eje. el 

docente incluye 
cruza con la del 
eje completo. De 
de la enseñanza: 

CAPAC l TADOl-i 
<ouien enseña> 

CONTENIDO 
<lo que enseña) 

ESTRATEGIAS 
<formas ce trabajo 
sus condiciones) 
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(hasta dondé se 
pretende lograr 
el aorendi2¿¡.ie) 

el trabajo 
capacitando. 

esta manera. 

del 
si 
se 



Estos ejes están integrados y se cruzan precisamente en lo que 
constituye el núcleo del proceso de enseñanza-aprendizaje: El 
contenido. 

CAPACITANDO CAPACITADOR 
CONTENIDO 
ES7RATEG!AS 

No se puede pensar en un eje aislddo, constituyen lo que 
precisam~nte se llama estructura DIDACTICA. 
Esto significa que el caoacitador organiza lógicamente el 
contenido y establece lo: tipos y niveles de aprendizaje~ Ce 
~cuerdo a su propia perspectiva y a las necesidade~ concretas del 
alumno, del puesto y de la institución. 
La ejecución del proceso enseñanza-aprendizaje en la 
capacitación, es un factor importantísimo, que consiste en rea
lizar las diferentes acciones que han sido planeadas, por lo que 
es necesario tomar en cuenta los siguientes puntos: 

El capacitador debe reunir las características básicas aue se 
han considerado necesarias para llevar a cabo la conduc~ión del 
proceso enseñanza-aprendi~aje. 

- "La aplicación de técnicas especificas y adecuadas para cada uno 
de los aspectos a tratar en la capacitación. 

Preparación y participación activa de los capacitancias. 

Control de las diferentes activid~des olanead~s. 

Con respecto a lo anterior es que se ha considerado a la 
evaluación como un proceso, continuo y sistemático que permite v~
lorar los cambios de conducta, en los participantes, en el capaci
tador. asi como también eficacia de los materiales didAc:ico5. 

b> OTORGAMIENTO DE CREDITOS: 
En esta fase se marcan los criterios para el otorgamiento 
créditos de acuerdo a cada modalidad de cepac1tac10n, 
crédito que se otorgará a cada trabajndor determinará 
cantidad y calidad de capacitación recibida. 

-de 
el 
l~ 

El recibir dichos créditos por parte de cada trabaj~dor que 
participe en acciones de capacitación, es un derecho y a la 
ve~. una obligación establecida en el Reglrtmento del Comité 
Nacional Mixto de Capacitación. 
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el OTORGAMIENTO DE OFICIOS DE RECONOCIMIENTO V CONSTANCIAS: 
Una vez que se hayan realizado las evaluaciones 
correspondientes en cuanto al proceso de enseñanza-aprendizaje 
y habiéndose determinado los creditos que se otorgarán a cada 
participante en el evento o curso de capacitación, se 
proceder~ ~ l~ expedición de oficios de reconoc1miento, los 
cuales serán los documentos que certifiquen o avalen la 
participacion del trabajador en cada modalidad de 
capacitación. Al término del a~o, se entregar~ a cada 
trabajador una constancia anual Ce créoitos, la cual sera 
eMpedida por la entidad corresoondiente y avalada por el Comité 
Nacional Mi~to de Cap~citación. 

4l EVALUACION V SUPERV!SION DE PROGRAMAS: 
Constituye la Ultima etapa del proceso de capacitación y su· 
importancia radica en que permite conocer la efec~ividad de 
los programas, analizando las deficiencias detectadas y 
retroalimentando la planeación y programación de cursos y 
eventos futuros· a través de las medidas correctivas 
correspondientes. Esta actividad se realiza a través de ta 
aplicación de distintos instrumentos que proporcionan 
importante información respecto a: 

Determinar la eficiencia y eficacia del programa de 
capacitación. 

Localizar tos aspecto~ positivos y negativos que permitan 
corregir y superar constantemente el programa. 

Conocer la eficiencia de los participantes para determinar 
su capacidad ante un trabajo. 

Detectar las deficiencias de los particip~ntes 
corregirlas. 

para 

Estimular en los participantes el interés por el 
aprendizaje al informarles su5 resultados. 

La función general d9 la evaluación y supervisión es conocer 
cuantitativa y cualitativamente los cambios de condLtCt~ que se 
.han oroducido en lo~ participantes como resultado de un 
programa de capacitación. 

58 



A QUIEN 
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CAPACJTACION 

TRABAJADORES DE 
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PROCESO DE CAPAC!TAC!ON 
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3.6 EL PAPEL DEL PEDAGOGO EN UN CENTRO DE CAPAC!TACION. 

El Pedagogo en un Cen~ro de Capacitación, logra 
medida en que tacil1ta el aprendizaje ce lo que 
necesitan saber en la oportuniCad d~cica con 
rapide:. En la medida en qu~ el aprendizaje ce 
calidad. válico, confiable y operan~e gracias 
dirección de! aprendizaje. 

éKito en la 
sus alumnos~ 

eficiencia y 
estos es de 
a una buena 

El Pedagogo debe ser creativo, imaginativo, entusiast~, dinámico, 
comorensivo, capa: ce inspirar a sus alumnos contianza y el ceseo 
de a~render. 

La enseñanza como proceso educativo es ciencia y técnica en tanto 
h~~ que proceoer metOdiccimente, sistemáticamente, aplicando 
pr1ncip1os cientificos y técnicos para comunicar verdades que 
capaciten, y que preparen mejor a los educandos. 

El Pedagogo debe tener ecuilibrio emocional y amplitud de 
criterio que se proyectan en paciencia, prudencia, ecuanimidaC. 
sencillez. imparcialidad, benevolencia, para ju:gar con 
objetividad, constructivamente, para respetar las convicciones y 
para dialogar y convencer. con argumentos vdlidos, veraces, con 
naturalidad, sin imponer cri~erios autoritariamente y sin herir 
la susceptioilidad de sus alumnos con sarcasmo y pedantería. 
Para ponerse en el lugar de ellos, en quienes son e~traorCinarios 
su~ceDtibles y en gran medida descon1iaaas por la inseguridad que 
~cueja al momento his~órico con toda una secuela de tensiones y 
conflictos, como cons~cuencia de una crisis de valores. 
El Pedaoooo debe tener la habilidad p&ra pJ~near y oraanizar las 
actividádes, distribuir el tiempo y el ~rabajc, obser~ar, comparar, 
clasificar, seleccionar. analizar y sinteti~ar, conocer, 
estudiar, aprender, ense~ar, objetivar, demostrar, n~rrar, etc. 
Ya que el Pedagogo es uno de los responsabJes de cue se lleven 
a cabo las ac~ividades de caoacitacion de la manera mds eficaz y 
oportuna. elaborando métodos y técnjcas, que faciliten el proceso 
Enseññn:a-Aprendizaje. 

Siendo la Pedagogía, la ciencia de la formación humana por 
e~celencia, la que va hacer ~asible el condicionamiento de las 
~ituaciones. de las circunstancias y d Jos recursos humanos y 
m~t~r1ales 1 para ~mprend~r la gran cruz da que rea!i:a el cambio 
d~ estruc~uras, de las formdS ce vida d un oueolo, en un sentico 
de ascenso pro~resivo e integral. 
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El pedagogo en todas las áreas escolares o e~tr~escolares trabaj~ 

con seres humanos, cuya personalidad debe cultivar lo más 
completa, desea~le y en lo posible armónicamente. Debe configurar 
las mentes y los cora:ones con lo mejor, sobre la base de los 
principios. Debe integrar la personalidad armonizando los 
elementos material y formal, informativo y formativo que 
constituyen la esencia del proceso educativo. 

Esta tarea superior, requiere para ser llevada a cabo 
satisfactoriament~ una calidad h~maha profesional superior, que 
solo es posible alcanzar en función ae una vocación saturada de 
sentido pedagógico y d~ una preparación operan~e y renovada. 

Es tan importante la labor del pedagogo ya Que tiene un papel 
determinante, se encarga de proporcionar la fundamentación 
teOrica, es decir el criterio pedagogico Que nos permite actuar 
con conocimiento de causa, normando siempr~ con seguridad 
nuestras actitudes en las diversas circunstancias de la v!~a 
educativa, ya que la excelsa tarea de educar convergen una 
multiplicidaC de factores cue no sólo la favorecen sino que la 
interfieren y que Jun~o con la gama e~traordinaria ae diferencias 
lndividuales constituyen una trama muy comoleja. cuyo manejo 
requier~ auténtica vocación de servicio, institución y 
preparación, · sin dejar lugar a la aolicación de recetas 
estereotipadas. 

Por otra parte todo oedagogc tiene la ineludible nece~idad de 
adentrarse en la estructura y dinámica global de su éooca 
meaiante un análisis critico, eKhaus~ivo de toda g~ma cultural 
característica de un momento histórico~ a través de un enfooue 
pedagógico que se a~xilie de todas las ciencias de la formación~ 

para poder esclarec~r con precisión su importante tarea en el 
cesarrollo de lo~ recursos humanos. 

Por lo que un análisis permitirá conocer plenamente las 
nece5idades de formación. los objetivos por alr.an2ar, la mécanica 
de los factores y la medida en que influyen en la formación 
h~mana. para configurar con conocimiento de causa. una temática 
o~da9ógica operante y funcional que logre las objetivos previstos. 
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3.7 CONCEPTO V OBJETIVO DE LA D!OACilCA. 

La teoria General de la Enseñan:a se llama Didáctica. 
Investiga una disciplina particular de la Pedagogia, lóS leyes del 
proceso unitario de la instrucción y la educación en la clase. 
La didáctica ha de resolver una multitud de importantes problemas 
teorices: 

1> Hay que determinar los fines y objetivos de la enseñanza. 
No se puede enseñar plenamente sin un conocimiento preciso de 
los objetivos y los propósitos de la enseñanza. 

2) La didáctica debe describir el proceso de la enseñanza en su 
forma general y descubrir las leyes de éste proceso. 

3) Hay que derivar principios y reglas 
maestro en la clase, partiendo de los 
del aprendizaje. 

para el trabajo Cel 
principios generales 

4) Hay Que fijar el contenido de la clase que los alumnos puedan 
asimilar dado su desarrollo y las diversas actividades 
orácticas que, a fin de cuentas. deben re~lizar. 

5) La didáctica debe formular ·los principies fundamentales de la 
organización de la clase, pues instruir quiere decir. ante 
todo organizar el aprendizaje de los alumnos. 

6) La didáctica debe iniormaí a los maestros sobre los métodos 
que han de utilizar en la enseñanza de los alumnos, cómo se 
enseña, y los diversos caminos por los cuales el alumno debe 
ser llevado para cumplir los objetivos propuestos. 

7> La cuestión de los medios materiales que el maestro debe 
utilizar en la clase, para cumplir las metas asignadas. 

Es la tercera disciplina fundamenta~ de la Pedagogia General, 
siendo por consiguiente la EDUCACION, un proceso orientado hacja 
ciertcs ideales. un des~rrollo dispuesto entre una realidad y 
circun~tanc.i~s dadas y ciertos objetivos y orooósitos. Gracias a 
l~ educación. la vida human~ va exoerimentando. al correr del 
tiempo, continuados cambios y tr~nsform~c.ione~. Donde quiera que 
~~ista l~ ~ducacLón. existen nec~~ariam~nte una 5e~i~ de fin~s y 
un conjunto de medios para alcanzar estos fin~s. 

63 



La Pedagogia 1 tama METOOOLOGiA al estudio de les ¡nétodos 
y procedimientos más eTicaces en las tal"'eas de la enseñanza. 
La Oidactica es la teoi·ia del aprendizaje. En rigor, enseñar 
25 el acto por obra del cual el educador actúa sobre el educando. 

La DIOACí!CA se divide en GENERAL y ESPECIAL. La primera 
considerd las condiciones mas adecuadas a Que debe corresponder 
en general todo aprendi~aje, condiciones que han de fundarse en 
la naturaleza del educando y en las carac.terist1cas de la materia 
o asignatura que enseña. 

La OIDACT!CA ESPECIAL, como su nombre lo dice, formula los 
principios pedagógicos relativos a los diferentes y particulares 
niveles de enseñanza, asimismo estudia las normas que han de 
regular la práctica del aprendizaje de las diversas 
asignaturas. 

Al OJOACTJCA GENERAL: 

- Concepto, formas y tipos de aprendizaje. 
- Leyes del aprendi~aje. 
- Fines de la enseñanza. 
- Motivación de la enseñan~a. 
- Materia didáctica. 
- Método didáctico. 
- Medios didácticos. 
- La lección. 
- La tarea escolar. 
- La clase. 
- Estimación del rendimiento del oroceso enseñanza-

aprendizaje. 

6> D!OACT!CA ESPECIAL: 

- Metodolog a de los niveles y ciclos escolares. 
- Metodolog a de las materias o asignaturas~ 
- Metodolog a de los diversos dominios del aprendizaje. 
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3.8 GUIA TECNICA 

El proceso de capacit~ción se concibe como actividad sistemdtica, 
cuyo contenido se estructura con base en normas, principios y 
procedimientos p~ra una adecuada funcionalidad, mediante una 
acción congruente de interrelación, por lo cue es necesario el 

. contar con una guia técni·ca. 

Está GUIA TECNICA debe surgir como una sugerencia y apoyo que se 
le ofrece al responsable de Caoacitación y a los Comités Mixtos 
de Capacitación, para administrar los cursos y eventos que se 
lleven a cabo en una institución. Siendo una sugerencia de donde 
se pueda seleccionar aquello que se considere, útil, convenien~e 

e idóneo~ para la realización y ejecución de los programas de 
capacitación, de una manera organizada y sistemática. 

Teniendo como función principal la de : 

- Contribuir a la unificación de criterios para la elaboración de 
programas de capacitación. 

- Brindar apoyo metodológico para la programación de actividades 
de capacitación, y 

- Apoyar en el es~ablecimiento de una infraestructura para el 
cumplimiento de los programas de capacitación. 

Como todo tiene sus ventaja~ y desventajas. teniendo como 
limit~ción que resulta d1f icil de estar ~l dia porque las 
variaciones de la prognmación ocasionadas' por nec~sidades y 
r~quer1mientos originados en el conglomerado que se capacita. 
Cr""ean el pr""oblema, y aderf\áS lo pormenoriza debiendo se,- una gu.i.a, 
aue reauiere se le hagan cambios permanentes, lo cual tiene 
d1fic1;ltades a vencer. Ya que es dificil estar constantem~nte 
actuali:ado, debido a que se presentan obstáculos diversos. o 
simplemente la educación se va transformando con el tiempo. 

El presente punto. se desarrolla ampliamente en el capitulo IV. 
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CONCLUSIONES: 

1.- La C.apacitación puede adoptar formas muy 
sometidas a muchos esquemas Ce organización 
si. Los medios de que se pued~n auxiliar 
incluyen desde materiales y herramientas 
hasta otros que son necesarios ~"'amprar y 
dificil manejo por ser sofisticados. 

variadas y estar 
muy distintas entre 
son variadisimos e 
i~cilmen~& ~cc~sibl~E 

resultan caros y de 

2.- Algunos métodos facilitan la incorporación al trabajo de los 
conocimientos y las habilidades adquiridas, en tanto que en otros 
esa situación está condicionada por las actitudes de los JeTeS y 
en general, por las prácticas prevalecientes en la empresa. 

De hecho, ningón esfuerzo de ca~acitación tien~ sentido si en la 
organización no existe receptiviCad hacia lo que aprende el 
personal, lo cual es la mejor prueba de que la propia empresa es 
consciente de sus necesidades de formación. 

3.- El aprend(zaje humano, y la capacitación, son procesos complejos. 
que se enclavan de una u otra manera en nuestro quehacer diario. 
Es necesario entender que en la medid~ en que se realicen en 
contextos más organizados y técnicos aumentarán las posibiliGades 
de que cumplan su cometido y trasciendan la realidad en que s~ 

insertan. 

Lo importante en el proceso de Cdpacitación es, presentar una 
gama de formas y métodos ecuiparables y complementarios de los 
cursos en aula, para facilitar el proceso enseñanza-aprendizaje. 

4.- Hay que hacer especial hincaoié en oue los Ultimas avances de 
la Pedagogia. han demostrado lo poco eficiente que son algunos 
métodos tradicionales de enseñanza. En la actualidad hay que 
entender y aceptar que la enseñanza debe estar centrada en el 
grupo y no en el instructor, lo cual auiere decir que la 
creatividad. la interacción y la aoortaci~n de cada uno de 
los educandos. son la clave del éY.ito en la función 
ed1Jcativa, ~sto sin menospreciar algunos métodos cuyo éxito 
reside sólo en la labor del instructor. 

5.- No existe un método ideal que sea el mejor, todos son buenos 
y darán resultados deseados siemore y cuando estén 
relacionados claramente con los objetivos que se persiquen. 
con el número de participantes del curso, con el tiempo de 
cue se dispone v con otros factores asimismo int~resante~. Es 
aconsej~ble que en un programa de capacitación e~1~t~ 

variedad en los métodos de enseñan~a. es decir deoerdn 
alternarse diversos métodos en un mismo orogrQma d~ educación. 
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CAPITULO IV 
GUIA TECN!CA, 

4.l IMPORTANCIA DE UNA GUIA TECN!CA 

Una GUIA TECNICA es el resultado de la planeación, y se plasma en 
un documento escrito que permite al instructor un marco de 
referencia durante la conducción de un curso de capacitación. 

La Guia Técnica es aquella que el docente emplea para 
el proceso enseñan~a-aprendizaie, se considera un 
didactico,de e~ta manera, la metodclogia, las técnicas y 
didácticas, los medios y los materiales didáCtico$ 
r~cursos que se emplean en la enseñanza. 

facilitar 
recurso 

tacticas 
son los 

Siendo la Guia Técnico. un conjunto de actividades sistematizad~s 
encamin~das a desarrollar habilicades y mejorar actitu~es de Jos 
trabajadores en la labor que realizan. en ella se conjugan la 
realización individual con la consecución de los objetivos de la 
Ins~itución. 

Es un~ valiosa herramienta de la organi~ación, que apoya a sus 
diversas áreas en el mejor ejercicio de sus funciones dotándolas 
de personal identificado con los fines de las actividades que 
tienen encomendadas. 

La función de los programas de capacitación consiste en 
incrementar y desarrollar los conocimientos y habilidades de los 
trabajQdores 1 a fin de que estén en condiciones de reulizar sus 
actividades en forma mas eficiente, para que tengan mayores 
oportunidades de progreso y satisfacción personal. 

Para elaborar un programa de capacitación es indispensable contar 
con los datos que se derivan de la detección de necesidades cons
tituyéndose de esta manera. como el requisito más importante para 
su estructuración una glJia técnica.la que seria de gr~n ayudd para 
contribuir a la unificación de criterios para la elaboración 
d~ los programas de capacitación, brind~r apoyo metodológico y au
~1liar al establecimiento de una infraestructura oara el cumpli
mi~nto de los programas. orient~r y encaminar a los trabajadores 
hacia la s~tisfacción de las nece~íoades reales CLte permitan el 
de~arrollo individual e institucion~l. 
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Se debe proporcionar a los trabajadores la oportunidad de 
aumentar sus conocimientos, habilidades y vocación de servicio 
dentro de su propia área laboral. por todo esto es necesario 
ofrecerle la posibilidad sistem&tica de utilizar su cacacidad de 
ra:onamiento, e~presion y opinión, incrementdrsP-la y orientarla 
convenientemente, esto se puede dar entre otros recursos mediante 
la estructuración de una guia técnica, la cuál significa un apoyo 
para los responsables de realizor las actividades de capacitación. 

La capacitación, no es un conceoto a incorporar en las empres~s, 

como tampoco una técnica concreta capaz de aplicarse en cualquier 
momento, capacitación es un proceso EDUCATIVO que d~be recorrerse 
paso a paso, de no entenderse asi se corre el riesgo de 
descerdiciar recursos técnicos y humanos. La caoacitación 
necesita una seria planificación de tal manera que se vaya 
graduando y orientando convenientemente para que realmente 
conduzca a los fines pretendidos, en el desarrollo del prese~te 
trabajo, se presenta un modelo especifico de guia técnica, con el 
objetivo de lograr una planificación idónea en el proceso de 
c~pacitación. 

A continuación se enuncian los pasos indispensables para la eje
cución de los programas de capacitación. 
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4.2 LA OPERATIVIDAD EN LA EJECUC!ON DE PROGRAMAS DE 

CAPAC!TACION. 

En el proceso de la capacitación. la fase de la ejecución 
de programas es antecedida por la investigación y el 
diagnóstico de necesidades de caoacitación, para elaborar 
el programa del curso o evento que se haya decidido 
satisf~cerá esas necesidades. 
La ejecución de los programas de capacitación y desarrollo 
requiere que concurra la acción de: 

La Subdirección de Capacitación y Desarrollo de la 
Dirección General de Recursos Humanos, es a la que se 
le ha encomendado apoyar las acciones del Secretariado 
Técnico. 

El Secretario Técnico del Cómite Central Mixto de 
Capacitación y Desarrollo, que debe fijar las medidas 
específicas para la aplicación de las acciones aproba
das por el comité. 

Los elementos que se designen para llevar a cabe los 
cursos y eventos en cada unidad de la SSA en el 
Distrito ~ederal, quienes seran los encargados 
operativos d~ las actividades de capacitación y 
desarrolle de personal. 

Los instructores cue dirigiran el proceso de enseñanza
aprendizaje 1 y multiplicaran la capacitación. 

Los supervisores, que controlarán lds actividades. ade
más de brindar el apoyo y la asesoria necesarias. 

El personal necesario para el control administrativo 
general, como son listas de asistencia y reconocimien
tos. 

Los capacitandos, cuya~ necesidades de capacitación se 
hayan investigado, previamente. 

La ejecución de los programas de capacitación se desarroll" en 
cos aspectos: 

~> EL OPERATIVO. 
8l EL TECN!CO. 
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4.3 LA OPERATIVIDAD DE CURSOS Y EVENTOS 

Para que los programas de capacitación y desarrollo alcancen los 
objetivos proauestos se recuiere de una buena operatividad de 
los cursos y eventos. Esto exige: ' 

- El máximo aprovechamiento del elemento humano involucrado. 
- Una organi:ación adecuada d~ todos los recursos (humanos, 

materiales y financieros). 
- El suficiente apoyo técnico y material. 

1) ACTIVIDADES PREVIAS. 

1.1 Realizar reuniones de información y coordinación del 
Secretario Técnico del Comité Central Mixto de Capacitación 
con las autoridades correspondientes; 

Planear las actividades de sensibilización del universo a 
quien vaya dirigido el curso o evento. 

Elaboración 
instructivos. 

de documentos, oficios, circulares e 

Determinar, si se imprime, la prooaganda necesaria 
cestinada a los trabajadores, a tin de que conozcan el 
contenido de los cursos o eventos programados, las fechas 
de su realización, los locales sedes y la conveniencia de 
participar en las actividades: 

Volantes 
Carteles 
Boletines 
Folletos 
Cartas 
Trip~icos 

2> REGISTRO DE PARTICIPANTES. 

2.1 Al determinar el universo a capdcitar. se elaborar~ una 
relación de participantes con la especificación de: 

- Nombres. 
- Apellidos. 
- Estado civil. 
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- DomJcilio. 
- Escolaridad. 
- Pro1esión. 
- Esoecialidad. 
- Puesto que ocupa. 
- Lugar de trabajo. 
- Años de servicio. 
- Cursos en los que ha participado. 

2.2 Tomando como base la información proporcionada por los 
jefes de oficina y los encargados de la capacitdción, se 
nominará a los posibles instructores de cursos y 
conductores de eventos, con la especificación de materias 
o temas de estudio que puedan atender, la experiencia 
adquirida en esas actividades y el tiempo disponible para 
la capacitación. 

2.3 A su tiemoo confirmar con la lista de participación la 
asistencia. 

3l LOCALES Y ANEXOS. 

Ooortunarnente. se verificará el uso de edificios, salones y 
aulas que reónan las mejores condiciones de trabajo. 
aorovechando l~ capacidad instalada de la Secretaria de Salud 
o de otras instituciones oficiales y orivadas que participen y 
apoye~ los cursos. Para tal efecto se considP.rán adecuados 
acuellos Que reúnan las reouJsitos de ventilación. amplitud, 
iluminación ac~stica y aisl¿miento con relación al ruido y a 
otros elementos de Distracción, además de mostrar caracteris
ticas ambientales cómodas y sanas. 

3.2 En los casos necesarios, se utilizarán talleres 1 laborato
rios y aneNOS con que cuent~ la institución o los que cue
dan proporcionar otras dependencias. 

4l MOBiL!ARIO Y EDU!PD. 

4.1 Se procurará contar con el mobiliario~ eouipo y materiñle~ 
incispens~bles para el mejor desempeño de los instructore$; 

A1 €~~ritorios. archiveros. m~quina~ d~ escribir. mimeóq1·~

fo o ~atocooJadora. 

S> Pr·oyectores de transp~rencias v acetatos. r~~rooro~ecto
re5, viaeocassetter·as y otros aud1ov1suaies. 
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C) Materiales de dibujo. pintura y servicio de engargolado. 

4.2 Asimismo una dotación suficiente de material de 
papeleria: papel, libretas de notas, lápices, gomas de 
borrar, cintas de máquina de escribir, cartulinas, 
marcadores, gise~. borradores, etc. 

5> PERSONAL DE APOYO. 

5.1. Para cada curso y evento, se garanti:ará 
personal administrativo, técnico y de 
indispensable, en particular secretarías, 
apoyo en el uso y manejo de medios 
audiovisuales y encargados de la limpie:a. 

61 MATERIALES DE ESTUDIO Y DE TRABAJO. 

el aooyo de 
intendencia. 
personal de 
y recursos 

Los materiales de apoyo didáctico son recursos observables y 
manejables, que orientan y facilitan la función del 
capacitador en sus presentaciones, propician una mayor 
comunicación entre el instructor y los participantes, 
haciendo más objetiva la informació~ que se dese~ ~ransmitir. 
Estos recursos son un meaio de información en el proceso 
enseñanza-aprendizaje. 
l_os materiales d~ apoyo did~ctico tienen como características 
las de comunicar un contenido, se uti¡izan frente a los 
participantes, para que la información que proporcionan 
oueda ser recibida directa e indirectamente. 

6.1. De acuerdo con el temario del curso 
elaborarán materiales de estudie 
instructores y capacitandos. 

correspondiente 
y consulta 

se 
para 

6.2. Los libros 
elaborados 
didáctico 
Desarrollo, 

de texto por materia que 
por personal especializado, 
de la Subdirección de 
se pondrán a disposición del 

hubieran sido 
con el auxilio 
Capacitación y 
curso. 

~.3. La bibliografia de consulta será proporcionada por los 
instructores tomando en cuenta aquellas fuent25 d~ fácil 
acceso par~ ·los capacitandos. 

6.4. Como m~t~ri~les complem~nt~~io~ o supl~nte~ de lo5 
libros de te~to, se pLteden seleccJonar capítulos de 
libro~ 5obre ta m~teria en cue~tión o eldoorar ~intes1~ 
de una obra c~termin~da. 
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6.5. Los encargados de la ejecución de los cursos y eventos 
elaborarán el cronograma oue corresponca, así como los 
horarios a que se sujetarán las actividades, tanto 
academicas como de los talleres y laboratorios. 

6.5.1 Los catendarios pueden referirse a distintas etapas de 
un programa y a diversos periecos de su eJecución, asi 
como a cursos y eventos concretos. 
Se recomier1da claridad en los cronogramas. a fin de oue 
los capacitandos no tengan dificultades para su consulta. 

6.5.2 Los horarios de los cursos deberán elaborarse con base 
en ~as necesidades de la propia institución y tomarán en 
cuenta el lapso más adecuado para el estudio~ bien sea 
el clima que prevalezca o por la conveniencia de que se 
realicen antes de una jornada aaotadora. 
Se cuidar~ su estricta observaCión por instructores y 
capacitancias. 

6.6. Los cursos de capacitación contarán con listas d~ 
asistencia y otras formas de registro que permitirán 
llevar el control de las actividades de instrucción y 
capacitandcs, para efectos de evaluación. 

6.6.1 En una lista aparte, se registrará la asistencia de los 
instructores, con la especificación de las horas de 
entrada y salida, el tema a tratar y la técnica o técni
cas empleadas. 

6.6.2 La lis~a de asistencia de los capacitandos comprenderá 
casilleros con el número de orden, nombres y apellidos, 
anotación de asistencia o falta en la fecha de la sesión 
total de asistencias, total .de faltas, y resultado de la 
evaluación. 

6.6.3 Para efectos de la elaboración de informe a los 
oroanismos superiores, se manejarán datos estadísticos 
de.los cursos y eventos. 

6.6.4 Para que los cursos o eventos de capacitación sean 
considerados en el movimiento escalafonario. al parti
cipante se le expedirá constancia a diploma par cada 
curso o evento acreditado, con el sello y firmas res
pectivos. 
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7> INAGURACION Y CLAUSURA: 

Para los actos de inaguración y de clausura de los cursos y 
eventos, se recomienda~ 

7.1 Al elaborar el programa, se elaborarán las invitaciones y 
se harán llegar éstas con la debida oportunidad determi
nando; 

- El local donde se llevará a efecto, deberá tener la 
capacidad suficient~, la iluminación, ventilación y 
acUstica necesarias. 
Lista de autoridades oficial~s y sindicales, q1Je presi
dirán el acto. 

- Lista de autoridades que declare inaugurada o clausurado 
el acto. 

- Maestro de ceremonias. con conocimiento del programa cor 
anticipado. 

7.2 Asegurarse de que: 
Las instalaciones con el personal técnico comisionado 
permitan el debido funcionamiento de instrumentos y 
aparatos que se usaran y que éstos estén en buenas con
diciones. 

Se comisione personal o grupo de edecanes que facilite 
la entraoa, acomodo y salida de los participantes. 

7.3 Establecer claramente la linea de mando en la coordinación 
del evento, a fin de evitar interferencias. 

7.4 Predomine el criterio de orgdni:aci6n en estos actos, con 
el protocolo debido. 
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4.4 ASPECíO TECNICO 

Dentro de la parte técnica, observamos que se contempla lo rela
cionado a las actividades de instrucción, planedción y programa
ción, las cuales desglosandolas, se explicarian asi: 

ll INSTRUCTORES. 

El instructor de cursos y eventos de capacitación es un agente 
facilitador del aprendizaje, que tiene dominio técnico de su 
área de trabajo y es el encargada de impartir conocimientos y 
dirigir el proceso enseñanza-aprendizaje. 

!.! FUNCIONES: 
Su principal función consistirá en la transmisión del 
conocimiento y de la información que debe transformarse en 
participación activa de los sujetos de capacitación y en 
combios favorables de sus actitudes y habilidades. 
Deberá imponerse de todas las funciones que como 
instructor le correspondan en el proceso de la enseñan:a
aprendizaje que conducirá. 

a) Prepa~ación previa. 
- Analizar el contenido de los materiales de estudio y 

documentos de trabajo. 
- Interpretar y conducir debidamente el proceso de 

estudio de los capacitandos. 
- Proponerse conocer a los caoacitandos con quienes 

trabajara. 
- Dosificar el contenido del programa de estudio y 

preparar sus intervenciones ante el grupo. 
- Determinar las técnicas que empleara y los materiales 

didacticos de apoyo. 

b> Durante las sesiones. 
- Controlar la asistencia. 
- Explic~r el programa y la técnica que empleara. 
- Desarrollar el progrvma procuesto~ incitando la 

participación activa de los cacacitandos. 
- Aplicar los instrumentos de evaluación. 

75 



e> Posterior al curso. 
- Procesar los datos de evaluación y dar a conocer los 

resultados. 
- Elaborar el informe sobre el curso. 
- Entregar la documentación a las autoridades coordina-

doras del curso. 

1.2 SELECCION DE !NSTRUCTORES. 
Para la selección, se tomará en cuenta que el instructor: 
- Domine la materia que impartirá. 
- Que esté en disposición de adouirir, o mejorar, su pre-

paración didáctica a fin de lograr resultados óptimos en 
el proceso enseñanza-aprendizaje. 

Gran parte de la responsabilidad del éxito del programa, recae en 
el capacitador quien es el que dirige las sesiones: la forma en 
que las realiza tendrá una gran influencia en la respuesta de los 
participantes. Es por esto que su responsabilidad es la de 
comunicar interés, motivación y entusiasmo, e impartir 
conocimientos, pericias y actitudes ooropiadas, osi como mantener 
la atención del grupo para evitar las distracciones. Es por esto 
que debe preoararse minuciosamente, lo que implica investigar. 
estudiar y acrecentar sus conocimientos sobre el tema y preparar. 
y aún practicar las sesiones, para redondear mejor el programa y 
asegurarse una excelente presentación. El verificar su material, 
le ayudará a familiarizarse con el apoyo, asi como a perfeccionar 
su sincronización y a medir el tiempo de e~posición. 

Et cacacitador debe cuidar su personalidad para ganarse el 
respeto del grupo; su aspecto fisico y su comportamiento deben 
ser reflejo del ejemplo que ~stá dando. Iniciará la sesión cuando 
todos estén atentos: ~eberá captar la atención del público no es 
dificil, será suficiente subir al estrado y dar un simple ''buenos 
dias'' o lo apropiado para producir los resultados deseados. 

Es adecuado un tono de vo~ amistoso con variaciones ocasionales 
en la inflexión de voz y velocidad de la dicción; si por fracción 
de segundo detiene su vista directamente a los ojos de cada 
persona, logrará mantener la atención del auditorio. El usar 
usted. nosotros y yo, según se acostrumbre. le ayudará a 
identificarse con el grupo y si logra establecer la impresión de 
que trabajan juntos, habrá una mejo~ interrelación. 

Como el instructor no querrá estar inmóvil y sin expresión 
alguna. usará ademanes siempre que sean naturale~; esto se logra 
co~torme avanza en su presentación; debe evitar sonar llav~s O 
monedas, juguetear con el gis o el láoi!. arreglarse la corbat~ 3 

cada r·ato pasarse la mano por la cabeza, oreja o cuello. o 
b~l~ncear su cuerpo; e5tag acciones demue~tran nerviosismo o 
in~Pgurídad y le restan coniJabílidad ante el grupa. 
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El nerviosismo es normal1 hasta los oradores e instructores más 
e~perimentados lo sufren~ el cuerpo se prepara cuando ha de 
enfrentarse a un reto, aumenta la secreción de adrenalina y la 
transpiración, y acelera el pulso. Para poder controlarse. se 
sugiere primeramente, preparars~ minuciosamente. si el instructor 
confía en sus conocimientos sobre el tema y la forma de exponerlo 
con efectividad, se sentirá menos nervioso, le conviene tener 
bien aprendidos sus comentarios de apertura ya que después de los 
primeros minutos, que es la prueba de fuego, viene la calma y 
todo marcha mejor. también es importante tener una actitud ment~l 
aoro~iada, caer en cuenta d~ que el gruoo está allL para que se 
le enseñe y que en realidao están mucho mas in~eresados en el 
tema que en el propio instructor. 

Una de las. razones del nerviosismo es el no saber si el tema y 
la manera de exoonerlo va a 'ser aceptado por el grupo. oor esto 
es que debe estar muy bien preoarado para que se vay~ con calma 
evitando hablar más rápido de lo normal y hacer un esfuerzo 
decidido por controlarse. Concentrarse para eliminar el impacto 
de enfrentarse a un grupo y pensar oue está hablando 
individualmente, esto ayuda a tranquilizarse. 

No debe hacer ni decir nada ~ue produzca una impresión de 
impreparación, las excusas disminuyen la confian:a en el 
instructor, y el gr·upo oodrá fijarse en cosas que hubieran pasado 
desapercibidas. No se pueden permitir actitudes irritantes e 
alteraciones, se tendrá que ser ad~ptable y hacer cambio~ sobre la 
marcha. Debe adaptarse la crltica constructiva y ajustar los 
planes según sea necesario. 

1.3 ORIENTAC!ON D!DACTiCA. 
El dominio de la materia Ql1e impartirá, siendo importante, 
no garantiza todo éxito del instructor, necesita además, 
conocer al sujeto de la capacitación, adiestrarse en el 
manejo de las técnicas didácticas y saber utilizar 
adecuadñment~ los materiales didácticos. 
Por esta circunstancia, el instructor deberá ser orientado 
didácticamente para desempe~ar mejor su t~rea de dirigir 
el proceso ense~anza-aprendizaje. orientación que debe 
referirse a: 
- La comunicación. su importanci~, sus elementos. las ba

rreras que pueden obstaculiiarla. y cómo puede log~arse 
una comunicación efectiva. 
Conocimiento y educación del adulto~ a fin de que tome 
en cuenta sus caract&risti~~s. les propósitos implica
dos en la educación del adulto y los factores que 
intervi~nen en ella. para conc\ui~ cual es la metadologia 
que debe emplearse. 
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- En las técnicas didácticas. el instructor deoe contar con 
los medios para reali?ar la enseñanza, siendo motivo de 
énfasis el conocimiento de la dinámica de grupos y técni
cas, e~plicando las que pueaan emplearse con mayor 
frecuencia en la capacitación. 

- En los materiales didácticos, el instructor debe emplear 
materiales que 1~ auKilien al logro de las objetivos en 
los cursos seleccionándolos adecuacamenLe para caca si
tuación de aprendi:aje. 

- En la evaluación~ la capacitación se prooone producir 
cambios en l~ conduc~a de los participantes, para veri
ficar en qué grado se van logrando tanto durante el 
desarrollo de las actividades como al término de ellas. 
La retroalimentación se producirá cespués de evaluar, 
revitalizando la acción del c~pacitando y rP.orientando 
el traba;o del instructor. 
Este deberá conocer los r~curso~ cue nec~site para 
evaluar sus actividades y las de los participantes. 

2> ORGANIZACION DE LOS CAPACiiANDOS. 

2.1 El sujeto de la capacitación. 
- El capacitando es aquel trabajador que s~ ha incorporado 

a un curso o evento determinado, atendiendo a su deSeo d~ 
superación y a su interés por alcanzar mayor eficacia en 
su trabajo y más altos niveles en la escala social y 1ami
liar. 

- El ~ujeto de capacitación debera quedar plena y adecuada
mente integrado al curso y a los equipos de trabajo y es
tudio, a 1in d~ lograr el máximo esfuerzo de los partici
pantes para obtener resultados óptimas. 

- En lo posible, se organizaran los capacitandos en grupos 
homogéneos. tomando como base el nivel de escolaridad y 
los interesP-s de trabajo. 

2.3 FUNCIONAMIENTO DEL GRUPO. 
- Se trat~rá oe Que los gruoos no excedan de 20 elementos 

y los ecuioos de trabajo y estudio de 5 a 7. según sea 
la t~cnica dinámica que se emolee. 

El funcionamiento del grupo y de los eouScos serA satisfac
torio en la medida que: 
- Estimule la int~racción del grupo y el 11br~ e~amen d~ 

s1tuaciones y problemas de interés común a los partic1-
cantes. 
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ESTt1i 
SALIR 

TE~-:JS 
Of LA 

- Permita aprovechar la~ ayudas didácticas preestablecidas. 
- Admita la aoaptación del gruoo a SLtuaciones diversas. 

aun aQuellas que no están previstas por el programa del 
curso. 

- Facilite la labor del instructor consistente en conducir 
el proceso ense~anza-aprendizaje en colaboración con el 
grupo mismo, utilizando técnicas participativas, basadas 
en los principios de la dinámica grupal. 

- Favorezca la evaluación permanente del capacitando, asi 
como la valoración del programa, instalaciones~ l~bor 
del instructor y demás factores de la capacitación. 

2.3 AUTOESTUD!O. 
Habrá ocasiones en que la modalidad del curso exija que 
los capacitancias dediouen un tiempo al autoestudío, 
empl~ando el material de estudio y consulta indisoensable 
para que amplien la información proporcionada por el ins
tructor, manuales, libros, cuad~rnos de trabajo. guias de 
estudio. etc. 

3l COORDINACION DE LA CA?AC!TACION. 

Corresponde al Comité Nacional Mixto de Capacitación y 
Desarrollo y muy especialmente al Secretario Técnico. 
coordinar las labores de los comités dependientes del Nacional, 
a efecto de que la capacitación coadyuve efica:mente a hacer 
realidad los propósitos generales que la institución reclama 
para la población del pais. 
Quien personalmente se designe para coordinar actividades de 
capacitación deberá tener presente que la coordinación 
significa: 

l.- La reunión de esfuerzos dP caoacitación para la consecución 
de objetivos comunes a ésta. dentro de la institución, y 

2.- El señalamiento de dichos objetivos y las normas de carácter 
general que se deriven. 

41 SU?ERVlS!ON DE LA CAPAC!TAClON. 

La. SUF'ERVIS!ON. se con$1dere imoortAnt~~ ~orque ~s un s1~tema 

m~todologico de a~~ii~n té~n1~0-admi~1~~rat!vo t~nto de 
ot1~erva~Jón dir~cta. como !no1recta. has~do ~n l~ves. 

,-~gi.,;mentfJ~. norma•3. instruc::i.vos y man·J~i:.::>c;. m1?1jttinO:.~ l."J-; 
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cuales se puede verificar el apega de una institución o 
personal a la normatividad establecida y oue permite la 
introducción de sugerencias. correcciones, adquisición de 
conocimientos, habilidades y capacidaoes que elevan la calidad 
del trabajo. 

El OBJETIVO de la SUPERVIS!ON es; Ja identificación de 
desviaciones y aciertos, asi como de las necesidades 
satisfechas y no satisfechas. 

La sucervisión de la capacitación servira para que los 
ejecutivos tomen decisiones o corrijan desviaciones de la 
capacitación y el aesarrollo del personal a sus órdenes.La 
supervisión de la capacitación l~ Puede hacer un jefe inmediato 
de los participantes o persona des1gnada exprofeso por el 
Comité Mixto de Capacitación y Desarrollo que corresoondd. 
Supervisará la labor de capacitandos e instructores. . 

El supervisor tiene relación con el grupo con el cual trabaja y 
con su jefe inmediato superior. Ha de contar con el apoyo del 
comité correspondiente, en cuanto a las prooosiciones que realiza 
para mejorar la labor de la capacitación. trAtese de estimules. 
de sugerencias correctivas o modificadoras. de métodos, técnicas, 
procedimientos y de los programas. · 
El supervisor es un elemento de enlace entre dos niveles 
jerárquicos. por consiguiente. un perfil idóneo, deberá presen
tar caracteristicas como: 

El manejo de las relaciones humanas. 
- La comunicación clara y orecisa. 
- La comprensión, y 
- Preparación cultur~l. 

El buen supervisor debe además: 

Proporcionar instrucciones. estimular. motivar y cuidar que 
se cumplan los objetivos de la capacitación y del desarrolle. 

Recoger las inquietudes y deseos del personal con el que trata. 
posteriormente canalizarlos a la jerarquia inmedi~ta superior. 

Debe ser DISCIPLINADO, pard actuar contarme a los principio~ 

establecidos por el nivel directivo. 

Deo~ tener EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO. soQre las 
actividades que tiene que supervisar. 

ár~as y 



Debe tene1· APTITUD, para trasmitir de manera .positiva sus 
conocimientos y e~periencias. 

Debe contar con HA8ILiDAD 1 cara identificar las causas que 
dificultan e imoiden el cumplimiento de las actividades que 
ceben realizarse de acuerdo a las normas, procedimientos y 
técnicas establecidas. 

Debe tener las FACULTADES PARA TRABAJAR EN EQUIPO, pa~a 
integrarse a grupos multidiscipiinarios durante el desarrollo 
d~ sus ac~ividades. 

Oeoe tener APTITUD PARA ASESORAR, a fin de efectuar 
recomendacione~ en el marco de las políticas vigentes. 

¿A OU1EN SE OE3E SUPERVISAR?: Se deben supervisar a las áreas y 
servicios que se designen para tal efecto. 
Informando el motivo y caracteristicas de los trabajos 
a desarrollar, para obtener los apoyos 
correspondientes. 

¿QUE SE DEBE SUPERVISAR?: Se debe sucervisar que la institución o 
personal, se haya apegado a la normatividad establecida 
a través de una observación direct~ o indiresta. 

Después de haber desglosado los componen~es previos de 
organización para el desarrollo de cualquier actividad encaminad~ 
a la capacitación~ corresponae a de nuestra proouesta, o sea 
la llamada'' Guía Técnica '' desarrollar un tema genérico que nos 
permite a la vez que se presenta el esouema de la guia, utilizar
lo como ejemplo seleccionado, el cual hemos denominado '' Curso 
Taller de Did~ctica General''. 
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4,5 CURSO TALLER DE D!DACTICA GENERAL 

PRESENTAC!ON 

El curso-taller de Didáctica General está dirigido a todas 
aquellas personas relacionadas con la cuestión docente e 
interesadas en adquirir los conocimientos básicos que los acerquen 
a la problemática pedagógica en su trabajo docente. 

Este curso-taller que se desarrollará en 30 horas, ofrece una 
perspectiva de trabajo teórico y práctico acerca del quehacer de 
la Pedagogia. En este sentido se pretende reflexionar subre la 
Didáctica y sti carácter, adem~s de intercambiar experiencias y 
problemas que los participantes enfrentan en su labor. 

Entendemos a la Didáctica como la disciplina pedagógica que 
investiga y analiza la problemática relativa al proceso 
ense~anza-aprendizaje. Debido a la complejidad de este proceso. a 
la Didáctica le corresponde conocer lo que sucede en el aula, 
analizar los fenómenos que se generan de la relación maestro
alumno y de los alumnos entre si, investigar como y en qué 
condiciones ocurre el proceso de aprendizaje. Además, aborda el 
problema de los contenidos, metodoloqia~ técnicas y utili:ación 
de recursos para propiciar el aprendizaje de los sujetos en el 
~Lila. 

Considerando lo anterior, el curso-taller se inicia ubicando a la 
Didáctica en el ámbito educativo y especificamente en el contexto 
de Capacitación, posteriormente se conceptualizd al proceso de 
aprenciizaje y ense~anza, así como las implicaciones de éste 
proceso en la relación que se establece entre profesor-alumno y 
y de los alumnos entre si. Estos conceptos son básicos para 
que el participante los aplique en la elaboración y ejecución del 
plan de clase de aquellos temas de su programa en oue tenca mayor 
dif icult~d para abordarlos con sus alumnos. -
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PROGRAMA DE DIDACTICA GENERAL PAR.A INSTRUCTORES 

DE EDUCAC!ON PARA LA SALUD. 

OBJETIVO GE:NERAL 

El participante: 
Analizará los elementos básicos de 
en el .ti.mbito de la salud, y los aplicará 
de una clase considerando la planeaciOn, 
del proceso enseñanza-aprendizaje. 

la didáctica general 
en una práctica concreta 
conducción y evaluacion 

PRIMERA UNIDAD: Conceptos b~sicos. 

08JETIVO DE LA UNIDAD: 

Después de analizar los conceptos relacionados con la 
el participante elaborará su propio con-c:epto del 
enseñanza-aprendizaje. 

CONTENIDO PROGRAMATICO: 

l. - Educación. 

2.- Qjdáctica. 

3.- Aprendizaje Cmemoristico y siqnificativo>. 

4.- Enseñanza. 

5.- Relación profesor-alumno. 

8! BL!OGRAFIA: 

did~ctica 
proceso 

TOMACHEWSKI, Karlhein. ''Conceptos de Didáctica'' en: Didáctica 
General. México. Edit. Grijalbo, 1985. pp. 23-35. 
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BERRUETO, J€sós. '' La dificil tarea de promover a.prendi~ajes''. 

Mé•ico UAM/Azcapotzalco, 1978. pp. 1-3. 

BLEGER, José. ''Ense~anza y Aprendizaje'' en: Temas de Psicologia 
<entrevistas y grupos). México, Nueva Visión, 1985. 

SANTOYO Sánche~, Rafael, ''Apuntes para una didáctica grupal 11
• 

Ponencia presentada en el Tercer Foro Nacional de 
Investigación en el proceso enseñanza-aprendi=aje. 
Mé•ico, UNAM/ClSE. 

SEGUNDA UNIDAD: Planeación Didactica 

08JETIVD DE LA UNIDAD 

Elaborar un 
importancia 
didáctica. 

plan de clase después 
y los elementos que 

CONTENIDO PROGRAMAT I CO 

de haber 
integran 

considP.rado la 
la. planeación 

1.- Importancia de la planeación en el proceso enseñanza
aprendizaje. 

2.- Elementos que se deben de considerar en la planeación 
didactica: 
- alumnos 
- obj'=livo 
- contenido 
- estrategias 

didácticos> 
- evaluación 

( exper ienc Í.dS 

3.- P]aneación de una clase 

8l 8LlOGRAFIA 

de aprendizaje, medios 

C~MPOS Hern~ndez. Miguel Angel ''La Estructura Didáctica'' en: 
Aportac1on~s a la Didáctica de la Educación Sup~rior~ 
Mé•ico. UNAM/ENEP. 1979 pp. 18-34 
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DlAZ Barriga, Angel. ''¿Objetivo~ de aprendizaje o lineamientos 
de acreditaciOn?'' en: Oid~ctica y Curriculum. México. 
Nuevomar, 1985 pp. 72-79 

TABA, • Hilda. '' Selección y organización de las experiencias de 
aprendi%aje'' en: Elaboración del curriculo. Buenos Aires, 
Troquel, 1972. pp. 475-491 

MORAN Oviedo, Porfirio '' Propuesta de evaluación y acreditación 
en el proceso enseñanza-aprendizaje desde una perscectiva 
grupal'' en: Perfiles educativos. México UNAM/CISE, 1985 
pp. 11 

CHEHAYSAR y Kuri, Edith. Técnicas para el aorendi:aJe grupal 
(grupos numerosos). Mé~ico, UNAM/CISE, 1985 

TERCERA UNIDAD: Ejecución y evaluación de una clas~. 

OBJETIVO DE LA UNIDAD 

Realizará plan de clase con el fin de que el grupo evalúe el 
trabajo reali~ado y aporte sugerencias para mejorarlo. 

CONTENIDO PROGRAMAT!CO 

t.- Aspectos que se deben de considerar en la ejecución de una 
clase. 

2.- Diferencia entre evaluar y acreditar. 

3.- Importancia de la evaluación en el proceso enseñan~a

aorendi:aje. 

8!8LIOGRAFIA 

MORAN Ovi~da, Porfirio. ''Pro~ues~a de evalu~ci~n y acreditación 
en el proceso en~e~anza-aprendJ.:aje desde una perspectiva 
grupal'' en: Perfiles educativ9~. México. UNAM/ClSE, 1985 
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METDDDLDGJA: 

La metodalogia que se utilizará para la 
curso-taller será : Inductiva-Deductiva~ es 
general a lo particular. 

redliiación de este 
decir partiendo de lo 

Las Técnicas a utilizar serán; 
plenaria, an8lisis de oocumentos. 

expositiva, demostrativa, 

SEDE: 

Centro de Capacitación y Desarrollo de la Secretarid de Salud, 
ubicado en Insurgentes Sur No 235. Colonia Roma. 4o Piso. Aula 2. 

INSTRUCTORES: 

- Lic. Mónica Elizab~th Fi91Jeroa Aguirre. 

- Lic. Car1os Mosi Figueroa Avalas. 

DURACION: 

l Semana, 20 Horas, 4 Horag diarias C con receso de 20 min. > 

EVALUAC!ON: 

El participante desarrollará la presentación de una clase en la 
cual retome los elementos teóricos abordados en el curso. 
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4.6 " PROPUESTA GUIA TECNICA " 

Este modelo servirá para r~ali:ar programas de capacitación que 
cubran eKclusivamente un área o un tipo de capacitación, por 
ejemplo, el Area o el~programa de capacitación en el t1 avajo. 

INDICE 

1.- INTRODUCCION. 

11.- OBJETIVOS. 
A) Objetivo General. 
B> Objetivos Especif icos. 

!JI.- POLITICAS DE JUSTIFICACION. 

IV.- DESARROLLO DEl. PROGRAMA. 

V.- DESARROLLO DE ACTIVIDADES. 

VI.- ANEXOS. 

DESCRIPCION DE LAS ETAPAS 

1.- REDACCION DE OBJETIVOS 

El primer paso para la elaboración de un programa de 
capacitación es la redacción de objetivos, ya que son la base 
para las actividades posteriores. Su redncción debe ser cl~r~ 
detallada y precisa, porque de ello depende: 

- La extensión del contenido del programa. 
- Las técnicas de instrucción a utilizar~ 
- Los materiales didácticns, y 
- El tipo de evaluación que se requjera. 
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La redacción de objetivos consiste en expres~r con ~aaA 

precision las ideas 1undamentales sobre los logros oue se 
pretenden alcanzar, de tal manera que éstos sean claros y 
comprensibles. 

TIPOS DE OBJETIVOS: 

Generales: Son los resultados que se preveen alcanzar en un 
plazo determinado mediante la aplicacion de la 
totalidad de un programa. 

Específicos: Son los resultados que se pretenden lograr 
mediante el desarrolla de cada módulo, unidad o tema 
que integran un programa. 

Il.- ANALISIS DEL OBJETIVO GENERAL 

A fin de precisar el contenido del programa de 
capacitación, se deben anali:ar cuidados~mente los 
objetivos, y así definir los conocimientos y/o habilidades 
que se habrán de adquirir o desarrollar para alcanzar 
dichos objetivos. 
A partir del objetivo general, se efectúa un desglose de 
todas las formas de conducta que contenga el propio 
objetivo, logrando de esta manera determinar los objetivos 
especificas, y con ello una estructuración adecuoda del 
programa. 

Procedimiento de Análisis: 
Se requiere de una serie de pasos para el estudio de los 
elementos que están implícitos en un objetivo. 

Se listan las formas de conducta incluidas en los 
objetivos gene~ales. 
Se desglosdn en objetivos cada ve: más especificas, 
hasta concretar conocimiento y/o habilidades. 
Se precisan las actividades o caracteristir.~s detallad"~ 
que es necesario dominar para poder alcanzar los 
objetivo~. 

Se elaboran cuadros sinópticos. 
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!Il.- ESTRUCTURACJDN DEL CONTENIDO 

Al elaborar un programa de capacitación se presentan 
actividades, como: 

- Analizar el conjunto de habilidades y conocimientos que 
se requieren para desempeñar el puesto. 

- Definir los temas de estudio para los participantes. 

Para ello, esta etapa de estructuración del contenida nos 
da la pauta para establecer los temas a tratar y el orden 
en los elementos de los mismos que serán impartidos. 
Se conceptuali~a el ~ontenido como un conjunto de 
conocimientos y/o habilidades que el participante debe 
adquirir y dominar por medio del proceso enseñanza~ 

aprendizaje, para posteriormente aplicarlos y lograr así 
los objetivos preestablecidos. 

Por otra parte, el contenido requiere del puesto que 
desempe~an los participantes, los pasos que se pueden 
seguir para la estructuración del contenido son: 

Listado de objetivos especif icos, se ordenan a fin de 
conocer lo que se espera lograr en términos de conducta 
Listado de temas que satisfagan dichos objetivos. 
Se agrupan y ordenen los elementos del contenido, a 
fin de que tengan significado por si mismos. pudiéndose 
agrupar por; módulos de instrucción. unidades de 
instrucción y temas. 

¡v·.- SELECC!ON DE TECNICAS Y MATERIALES DIDACT!COS 

Para seleccionar las técni~as y materidle~ didácticos que 
se emplearán en el programa, es necesario tomar en 
consideración los resultados de las anteriores etapas del 
procedimiento. ya que dicha selección se re~liza de 
acuerdo con lo q1Je se va a ense~ar, quién lo va ense~ar y 
a quién va dirigido, por lo que deben de tomarse en 
cuenta: 

Criterios de Selección: Se seleccionan las técnicas y 
materjales dioácticos de acuerdo a; 

al Los objetivos del programa. 
bl Las carncteristicas del contenido. 
el Las caracteri~ticas de les participantes. 
dJ Puesto que desempe~en. 
e) Nümera de partir.ipñnte~. 
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Cr;iterios de Aplicación: Para la aplicación de técnicas y 
materiales didácticos es necesario tener: 

a) Conocimiento del programa, de los participantes y 
de los eKpositores. 

b) Dominio de la técnica, por parte de los e~positores. 

Preparación de la Instrucción: 
Consiste en precisar cómo se expondr~ el contenido del 
programa, definir la metcdologia y técnicas a utilizar en el 
desarrollo del orograma. Esta preparación incluye la 
elaboración de los materiales didácticas, que son los recursos 
que ayudan a mejorar la comunicación del instructor y los 
participantes, haciendo más objetiva la información. 
Las técnicas y materi~les didácticos nos ayudan en la 
conducción del proceso enseñanza-aprendizaje y su adecuada 
utilización facilita el proceso de capacitación. 

Los materiales más comunes en la instrucción son: 

Al DE USO DIRECTO 

Bl PROYECTABLES 

Cl AUDITIVOS 

Pizarrón. 
Láminas de rotaiolio. 
Material impreso, apuntes, 
manuales~ libros~ etc. 

Diapositivas. 
Transparencias. 
Filminas. 
Peliculds. 
Video-cintas. 

Grabaciones. 
Discos. 

V,- INSTRUMENTAC!ON DE EVALUACION 

La evaluación es la forma en que se puede medir la efica~ja 

de los resultados de un programa de capacitación, 
proporcionando la información para m~jorar habilidades y 
corregir eventuales ~rrores. Permite obse~var, aorecidr y 
an~liZdr lo5 cambios de conducta ce los partici.oantes ~amo 
resultddo de l~ capa~itaciOn impartid~. ayudando a conocer: 
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La eficacia de los participantes del programa de 
capacitación. 
Las caracteristicñ~ correspondientes que nos ayudarian a 
superarlo constantemente. 
La eficiencia de los participantes, con el objeto de 
determinar su capacidad en el oesarrollo de su trabajo y 
asi d~tectar las deficiencias del programa para 
corregirlas. 
El interés de los particioantes por el aprendizaje. 

Es primordial la función de la evaluación para conocer 
cuantitativamente y cualitativamente los cambios de conducta 
que se han producido en los participantes, como resultado de 
la aplicación del programa de capacitación. 

Al elaborar el programa se planeará y estructurará la evalua
ción y para ello se necesita: 

- Oue la situación sea la misma para todos los participantes 
y de esta manera preveer las respuestas o actividades. uni
ficando el criterio de apreciación. 

- Dar a conocer a los participantes los resultados para que 
corrijan sus errores. 

TIPOS DE EVALUAC!ON: 
- Diagnóstica o inicial: Es aquella evaluación que se aplica 

al inicio de cada evento o sesión de trabajo. 
Intermedia : Es aquella evaluación que se aplica en el 

desarrollo del evento. 
Sumaria o final: Es aquella evaluación que se aplica al 

11nalizar cada evento. 

ASPECTOS A EVALUAR: 

La evaluación debe dividirse en. los diversos a~pectos que 
comprenda su medición, pero que permitan, en conjunto, 
apreciar los resultados de la totalidñd del programa. en l~ 

siguiente manera: 

a> Organización del Programa: En e~te aspecto se mide la 
efectividad de la coordinación del evento, in
cluyendo, las inst~lacione~, servi~io~. entrega 
de material didáctico, eouipo requerido. la pun
tualidad. etc. 
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O) Contenido: S~ ref!e~e a la medición de la efectividad 
de los temas que integran el contenido del curso 
o evento. 

e) Instrucción: Para medir su efectividad se investig~: 
- Si las técnicas utilizadas fueron adecuadas. 
- La capacídad de los instructores como tales. 
- La idoneidad de los apoyos didácticos utili-

zados. 

d) Aprovechamiento : Es necesario conocer lo que aprendió 
el capacitando y en qué grado, distingui~ndose: 
- Lo nuevo que aprendió y lo que recordó durante 

el curso. 
En cada aspecto se debe precisar lo que se quiere 
investigar, procurando que el instrumento que s~ 
presente sea.en forma clara y precisa. 

ELA60RACION DE INSTRUMENTOS DE EVALUACION: 
En éstos se requiere considerar desde los objetivos hasta 
la coordinación del programa. 

Debiendo incluir; lo que se quiere investigar, utili2ación 
de formas escritas cuyos puntos se refieran a lo que se 
pretende medir. 

Los instrumentos de evaluación pueden ser formas escritas 
como; cuestionarios, encuestas, escalas, etc., o bien, por 
medio de entrevistas directas a los participantes del 
orograma y a los jefes de éstos en el lugar de ~rabajo. 
En lo oue se refiere al aspecto del aorovechamiento, es re
comendable aplicar los instrumentos antes y después del 
programa, para conocer la diferencia cuantitativa en lo5 
conocimientos y/a habilidades adquiridas en el programa de 
capacitación. 

VI.- PROGRAMACION DEL EVENTO 

La fase de programación se refiere a la determin~ción 
de las actividades que requieren ser realizadas. ·para 
aplicar el programa en sus divers~s e~apas, e~ deci1· 
se escecifican e~tas actividades, ordenandolas y 
precisando lo sig1;iente; qué se va a realizar, dOnd~. 

cuándo, quién lo va a realizar y cómo. 
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En la programación del curso o evento es ne~esario 
definir: 

- La coordinación: Especificar que área y que persona 
será responsable del evento. 

- Selección de instructores: El coordinador del 
evento se encargará de reclutar, seleccionar 
y en su caso contratar a los instructores que 
se requieran , para impartir los temas que 
formen el contenido de dicho programa. 

Calendari~ación de actividades: Esta función 
consiste en precisar la fecha, lugar y horario 
en que se llevará a cabo cada una de las 
actividades programadds. 

Costo: Se estima el costo del evento, pr~supues-
t ando los requerimientos del mismo. los cuales 
se deberán preveer desde la fase de planeación. 
Los requerimientos de todo programa son: 

aJ Humanos: Se refiere al personal cue se 
requiere para llevar a cabo el curso. 

b) Fisicos: Son los m~teriales y equipo que 
se utilizarán en el evento, como 
papeleria, materiales didácticos. 
instalaciones, etc. 

e> Financieros: Son los recursos económicos 
que se ne~esitan para la consecusiOn 
de los reqL1erimentos anteriores. 

EJECUC!ON DE PROGRAMAS: 

Esta función consiste en realizdr todas l~s actividades ~ue 
han sido proqram~das, mediante una coordinación y 
supervi~ió11 adec~adas. retroalimentando y consolidando. ~n 
caso necesario, la program~ción. ~ fin de preveer el logro 
óotimo de los objetivos est~bl~cidns. 
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EVALUACION DEL PROGRAMA: 

Se concibe como la actividad final de la ejecución. que tiene 
como propósito apreciar cualitativa y cuantitativamente la 
efectividad de los resultados. Consiste en aplicar, analizar 
e interpretar los instrumentos que han sido diseñados para 
esta actividad, proponiendo las medidas correctivas y 
preventivas para el seguimiento del programa. 
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ANEXOS 



EVALUACION DEL INSTRUCTOR 

NOMBRE DEL cu~so o EVENTO:-----------~------- FECHA:-------------

NOMBRE DEL COORDINADOR:------------------~--- SEDE:--------------

NUMERO TOTAL DE CAPACITADORES:-----------------------------------

Asigne una letra a cada uno de los instructores y anote su 
nombre completo en las siguiente~ lineas: 

A.---------------------------------------------------------------
8.----------------------------------------~----------------------

c.---------------------------------------------------------------
0.---------------------------------------------------------------

De acuerdo a la letra asignada a cada caoacitador. califiquelos 
utilizando la siguiente clave: 

3=!00'l. 2=50'l. 

1.- Demostró dominio del tema 

2.- Lo exposición del tema tuvo 
una secuencia lógica que 
propició su comprensión. 

3.- El material impreso facilitó 
la comprensión del tema. 

4.- Los reactivos utiliz~das en 
las evalu~ciones fueron 
plñnt~~das clar~mente. 
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5.- Asistió puntualmente a sus 
actividades programadas. 

.· . 6.- El manejo de las técnicas 
didácticas fue adecuado. -------------------~----

7.- Proporcionó retroalimenta
ción individual y/e grupal. 

8.- Los auxiliares didácticos 
2stuvi~ron en relación a 
los objetivos de aprendi
zaje. 

9.- Oió a conocer los objeti
vos de la sesión a su car

. ge. 

10.- Propició la participación 
ac~iva de todos los inte
grantes del grupo. 

NOTA: Este cuestionario es anónimo. 
Pero no existe ninguna objeción si 
desea anotar su nombre o firmar 
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CEDULA DE REGISTRO 

NOMBRE DEL CURSO :------------------.-:------:-_-,.-_-_-:::7----------------

NO~IBF!E DEL PART l C 1 PANTE: -------------'------.::..::. .. :L .. .::.-----------------

GRADO MAX IMO DE ESTUDIOS:-------·- _ _;'.,....; ___ :._.:_ _____________________ _ 

CARGO ACTUAL:---------------------------------- TEL:------------

NOMBRE DE LA INSTITUCION:----------------------------------------

AÑOS LABORANDO EN LA INSTITUCION:--------------------------------

NOMBRE DEL DEPARTAMENTO U OFICINA:--------------------------------

NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO:---------------------------------------

CARGO DE SU JEFE INMEDIATO:--------------------------------------

FIRMA 

97 
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CONCLUSIONES: 

l.- La finalidad de esta Guia Técnica, es la de: ser un recurso 
didáctico, un documento que contiene, en forma orde
nada y sistemática información y/o instrucciones relativas a 
la ejecución de program~s de capacitación, una fuente de da
tos que se cree son esencialP.s para apoyar el desarrollo de 
un curso. 

2.- Sie1npre se ha considerado como una forma sencilla~ directa y 
uniforme, de presentar la información que trata sobre un cur
so determinado de capacitación. 

3.- Proporciona información que permite ai usuario adquirir y 
completar sus conocimientos sobre temas esoecif icos, siendo 
el proposito principal oe una Guia ce Capacitación. 

4.- La Guia de Capacitación f~cilita ia retención de los 
conocimientos, economi2a tiempo, contribuye al logro de los 
objetivos propuestos, concretiza la enseñanza, y lo mas 
importante permite al usuario aprender mediante el autodicac
tismo. 

5.- La guia como apoyo didJctico para la realización de un curso 
debe, orientar sus contenidos hacia los objetivos general~s, 
particulares y específicos del curso. Ya que los objetivos 
son la parte meoular del proceso enseñanza-aprendizaje, son 
los que determinan el o los propósitos de dicho proceso, por 
esto cuando se elabora un curso, es indispensable definir en 
primer término los objetivos. 

6.- Se debe lograr la organi:ación del contenido de un curso de 
capacitación, y para logra1 esto es necesdrio analizarlo v 
estructurarlo~ desde un punto lóg1co y psicológico, para 
después lograr un~ secuencia PEDAGOGICA idónea. 
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CONCLUSIONES FINALES: 

l.- El Articulo 123 de Nue~tra Carta Magna de 1917 es una 
aportación M~ndíal, oue por primera ve:, rompe con el molde 
clásico de las constituciones, incorporando dentro de su 
contenido aspectos laborales para ASEGURAR un mínimo ce 
garantías sociales para el trabajador. 

2.- Es importante oue ~l personal de una institución o empresa 
conozca la teorl.a integr"'¿d de-1 derecho de trab.:;1.jo 
y de la previsión que est~ fundada en el articule 
1E3 de Nuestra Constitución, cuyo contenido identifica el 
derecho de los trabaj~dores con el fin de aue cada uno de 
ellos pueda exigir lo que le corresponde conforme a lo Que 
marca la ley. tales como la duración e intensidad de la 

jornada. los periodos de d&$Canso, la capacidad acrquisi ~ iva 
de sus salarios, las condiciones físicas y ambientales en el 
trabajo, los riesgos, la sc;;lud en el empleo y la forma de 
organi:dción d~ los procesos productivos, poroue de acuerdo a 
las condiciones de vida del trabajador, influyen de m~nera 
oirectu en la productividad~ si son adecuaoas favorecen su 
rendimiento. y S! ne lo son, frenan el progreso de la empresa. 

3.- En el derecho proveniente del Apartado ''A'', la relación 
laboral surge de un contrato individual, mientrQS que en el 
derecho laboral burocrático, la relación de trabajo surge de 
un nombramiento, esto es, a los servidores públicos no se 
les contrata, sino se les designa para prestar ciertos 
servicios y o través de ~sa designación y de ld expedición de 
un nombramiento, se establece la relación laboral. 

4.- En cuanto a vacaciones, los servidores pUblicos tienen dos 
periodos de 10 dias laborables en cada año, mientras Que en 
el derecho laboral común, lo~ trabajadores disfrutan de un 
sólo periodo anual que fluctúa de seis a veinticuatro dias, 
de acuerdo a su antigüedad. 

5.- Con referencia a la organi7.ación colectiva, en las 
dependencias o entidades p~ra~statales de s~rvicia pública, 
$ólo puede haber un sindicato y u~a sola organización 
CEntr~l de sindtcatos CFSISE>. a diferencia de l~s empresas 
regidas por el derecho laboral derivada del ~oartado ''A''• en 
uue a una rni5ma emcres~ pueden concurrir dos o más 
sinoicutos. !nclusiv~ de patrones y Ce trabajadores de 
confl~n:a. y o~rtene~e~ é~to5 a dLve~sas fed~~aciones y 
canfederac iones. 
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He 3qui la importancia de las funciones que tienen a su 
cargo los s~rvidores p~blicos. refleja en las 
caracterlstic~s Que han dete~minado la configuración de un 
régimen juridico-¡aboral, que al crearse el aoartado ··e·•, 
vino a significar la cons~itucionalización de diferencios 

legales en la prestación de servicios a un p~tron privado y a 
dependencias y entidades paraestatates de la AdministraciOn 
Publica Federal. 

6.- La salud para todos, es una meta que tiene repercusiones 
en la viGa futura Ce las instituciones y se r~laciona 

ccn la capacitación como la estrategia fundamental para lo
grar cue el personal eleve la productividad y mejore la cali
d~d de las servicios. 
Debemos de tomar en cuenta las limitaciones y dificultades 
existentes, determinando los recursos disponibles y 
Qrayectando los que se requerirán en el futuro. La5 
cecisiones tomadas, exigen el compromiso ce los responsables 
de caoacitación 1 ya que en elles recaerán los é~ítos o 
fracasos obtenidos al respecto. 

7.- Los organismos interegados en capacitar al personal~ deben 
tener una firme oecision que comprenda el respalda y apoyo 
técnico, asignación de o•esuoue~~o adecuado, c~eación d~ 
pl~zas pa~a la docencia~ cooperación con las actividades de 
invegtigación educativa y fortalecimiento de las 
instituciones docentes. Esto sigr1ifica dar prioridac a la 
~~oacitación del personal dentro de las actividaa~~ que 
reali:an las instituciones. 

S.- Es importante la selección del p~raonal hacia el cudl deben 
enfocarse las actividades de capacitación, ya que es 
necesario involucrar a funcionarios del a~ea de servicios 
doce"tes oue laboran en las centros de formación. a~i como a 
trabajadores en ot~os aspectos que se relacionan con los 
servicios de salud. 

q.- Se debe canta~ con un analisis general del o~ís y del sistema 
de salud, del Que se obtend~án los elementos básicos pa~a 
formular el marco de referencia de las activid~de~ de 
ense~anza-aprendizaje. Esta etapa es necesaria para cono~er 

la evolución histórica del proceso de eKtensiOn de los 
servicios. 

10.- En gen~ral. a0n considerando las v~riantes. deoen de tomarse 
en cuenta: 

Debe preval~cer una metod~lOQ\~ Qu~ oermit~ l~ amolia 
p~rticicacion de todos oara !ncorporarse plenamente ~l 
proc~~o de cdoa~it~ción. 
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En las discusiones y trabajos de grupo, visitas u otros 
proyectos, debe fomentarse la activiaad interclsciplina.ria. 
Sl quehacer del capacitado debe s~r :1 de obse~var los 
enfoques metodoló9icos y las técnicas eduCativas més 
apropiadas y adecuadas. 

11.- ?ara determinar los ajustes y reforzamientos oue deben 
aplicarse a los orogramas de capacitación. es necesario Que 
se planifiquen y establezcan mecanismos de seguimiento y· 
evaluación de las actividades y des~moe~o de los funciona
rios, para determinar los lineamientos a seguir en· el 
proceso de educación continua. 

12.- También e.s importaPte planificar e instituir un sistema. de 
sup~rvisión que posibilite la motivación del trabajador 
para mejorar la atención de la salud y aue permita 
asimismo, detectar las necesidades de aorendizaje y adqui
sición de destrezas que requiere el personal para su mejor 
d~sempeño. 

13.- La Capacitación ouede adoptar formas muy variadas y estar 
sometidas a muchos esquemas de organización muy oistintos 
entre si. Los medios de que se pueden auxiliar son 
variadisimos e incluyen desde materiales y herramientas 
facilmente accesibles hasta otros que son los necesarios 
comprar y resultan caros y de dificil manejo por ser sofis
ticados. 

14.- Algunos métodos facilitan la incorporación al trabajo de los 
conocimientos y las habilidades adquiridas, en tanto ~ue en 
otros esa situación es~á condicionada oor las actitudes de 
los jefes y en general, por las prácticas prevalecientes en 
la empresa. 
De hecho ning~n esfuerzo de capacitación tiene sentido si 
en ra organización no existe receptividad hacia lo! que 
aprende el personal, lo cual es la mejor prueba de aue la 
propia empresa es consciente de sus necesidades de 
formación. 

15.- El aprendi:aje humano, y la capacitación, son procesos 
complejos, que se enclavan de una u otra manera en nuestro 
quehacer dia1·io. Es necesario entender que en la medida en 
que se realicen en ~onteHtos más organizados y técnicos 
aumentarán las oosibil1dades de que cumcldn su cometido y 
trasciendan la realida~ en que se insertan. 
Lo importante er1 ~l procesa de capacit~ción es. presentar 
una gama de formAs y métoaos equiparables y comolementarios 
de los cursos en aula. par~ facilitar el oracesa en~e~anz~
é1orend1 ::a.1e. 



16.- Hay que hacer esoecial hincapié en que los últimos avances 
de la Pedagogia, han demostraoo lo poco eficiente que son 
algunos métodos tradicionales de enseñan:a. En la 
actualidad hay que entender y aceptar que la enseñanza debe 
estar centrada en el grupo y no en el instructor, lo cual 
cuiere decir que la creatividad, la interaccion y la 
aportación de cada uno da los educandos. son la clave del 
éxito en la función educativa, esto sin menospreciar algunos 
métodos cuyo é~ito reside sólo en la labor del instructor. 

17.- No existe un método ideal que sea mejor, todos son buenos y 
darán resultados deseados siempre y cuando estén 
relacionados claramente con los objetivos cue se persiguen, 
con el número de particip4ntes del curso, con el tiempo de 
que se dispone y con otros fac~ores asimismo interesantes. 
E3 aconsejable oue un programa de capacitación exista 
variedad en los métodos de enseñanza, es decir deber8n 
al~ernarse diversos métodos en un mismo programa de 
educación. 

18.- La finalidad de esta Guia Técnica, es la de; ser un recurso 
didáctico, un documento que contiene, en forma ordenada y 
sistemática información y/o instrucciones relQtivas a la 
ejecución de programas de capacitación, u~a fuente de d~tos 
que se cree son esenciales para apoyar el desarrollo de un 
curso. 

19.- Siempre se ha considerado como una forma sencilla. directa 
y uniform~, de presentar la información oue trata sobre un 
curso determinado de capacitación. 

20.- Proporciona información aue permite al usuario adQuirir y 
complet~r sus conocimientos sobre temas especif icos, siendo 
el propósito principal de una Guia de Capacitacion. 

21.- La Guía d~ Capacitación facilita la retención de los 
conocim1entos, economi2a tiempo. contribuye al logro de los 
objetivos propuestos. concreti~d la ens~~anza, y lo más 
importante permite al usuario aprender mediante el 
autodidactismo. 

22.- La guía como apoyo didáctico para realización de un curso 
debe orientar sus contenidos hac1a los DbJetivos generales. 
particul~res y especificas del curso. Ya que los objetivo~ 
son la p~rte medular del proceso en$eñnnza-aorendiza;e. son 
los que detP.rminan el o les propósitos de dic~o proceso. 
por esto cuando se elabor~ un curso. es indisoen5able 
definir en primer término los objetivos. 
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23.- Se debe lograr la organización del contenido de un curso da 
capacitación, y para lograr esto es necesario analizarlo y 
estructurarlo,de~de un punto lógico y psicológico, para 
después lograr una secuencia PEDAGOGICA idónea. 
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